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N9Í2565 —.A. don. Esteban. J. Vacare^a. ................ .'v. ..* A > ¿ °

S d@ le Pwvmféi©
DECRETA:

jAJITIiCÜ&O l9.—Aceptase - Ja siguiente • ofer
tas die precios) ¡que formulan, las Compañías susp 
‘criptoras dej Cbnvienio defl 6 de. abril ne 1933, 
ipor intéimedíi-O' di© .su Apoderado- doctor Juan 
Can'oís, Uriburu, por las regailías correspondían-’• 
teis al segando /Semestre (jiuiiiOidálei-einbre): del 
corriente año:
a) Por metro /cúíb&'O de (petróleo bruto d.e los. 
pbzo/s dé la zo/nsa> loe las - “Lomitasi’'’, puesto, en • 
loisi tonquéis 'colectores f 65.— (sesenta y cinco 
pesois m|-nacionaiL“^
b) Por metros! cubiros de. petróleo 'bruto de los 
Poizos de la ¡aoinia de í?iS:an Pedro”, puesto en ’os 
tanques- c^-eatores.1? 70.— -setenta pesos M| na- 
xtoQjal.—
c) Por metro ¡cubítooi de petróleo bruto de los 
■poizo-s- de la zoma de HAguas Blancas*’ puesto ‘

lo’Si tanques coteto-res $ 30.— (Tr^ /ilta p$r 
sds M|n©cion@iL—
d) /Por ,¡nwd cubtcia de ¡petróleo bruto de los
'Petes de fe 'zem de jpufesto éhii las
tanques -colectores $ 65.-— (.Sesenta y cinco M| 
liuaicionalL'— • .
e) : Por metro .cúlbifco $¿ ^petróleo bruto de los
pozos id:e la zona-del ‘‘Cerro Tiartagal” puesto 
•en los tanquési colectores' $ 65 sesenta y cin
co pesos M:|nacion®L—. ‘ °
f) Por litro, de nafta ‘W^'inghead/’ de.’la zona 
de “San .Pedro”, ¡puesto- ©n la planta -compreso- 
ra $ 0.119. (once/icenitavbs novecieinto's hnilésP 
uno® dle centavos m]ttid#.dnjaT.—
AiRTICÜÍW i2°.— La aceptación de ¡la oferta 
de precios a que ste refiere .el ar.tiiC.uto anterior 
qu-ed'a ¡con/dieiionad.a :a qu'e las Compañías sus- 
CrifptoTaS -del convenio- -dlel 6- de abril de 1933, 
pagarán, a la 'Pr-QiV'ncia un s-upiemenio de pre
cio hasta igualar el que la Peía, obtenga de 
la industralizacióffi d@ -sus* regalías! de petróleo 
die iguál. calidad- d-ei ¡otras procedencias' durante 

_el sdmiestre ¿je ijuiio^diciomibre dfei 1955, según
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SECCION ADMINISTRATIVA:

- DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N?. 14953 E—
Salta,'30 .¿le jlnioi de 1955 
Expediente NV 1413—E—955
Visto este expedienta por intermedio del cua' 

eil íiqqtor Juan Carlos Uriburu en su carácter 
de Apoderado’ dle las Compañías/ SuScriptoras 
de convenio d& 'fecha 6 de abril de 1933, con la 
Provincia , presenta ciertas de, ¡precios ,por las 
regalías! que le ¡coriiespoinden, a la 'Provincia 
durante el segwndjo) semestre díeO) corriente año 
vale.. ¿eerr por los mes(es- comprendidos desde 
julio a .diciiefnbr(e( de 1955, conforme con lo estar 
becado por el articulo' 4?. y 7o. del referido con
venio; y

CONSlDERANPO: ’
Qué-. el aludido representante manifiesta que 

si ol Poder Ejecutivo acordara reéüb r en efec
tivo >el importe 'ele la precitada regalía, aque~ 
lilas.compañías están di^PUiestas a (mejorar los 
/precios ofrecidois hasta igualar e/1 precio med o 
que? la P'cia.. obtenga efe la indusltri,al!’iza?ción 
de sus regalías- de petróleo de 'gued calidad 
d© otras prOsfedenlcias durante el semestre a 
que se a'iudio, $d3^ciéndoise de didhois precios 
de in/d’Uisltrialjza!ción la deducción que corres
ponde al' icostoi de transporte del producto de;b- 
de los tanques -recolectores de los yacimientos 
hasta el lugar de entrega ddU mrsmo a la Pro- 
vinícia,jlas- Com/paítas' están depuestas a man- 
tenar estos;

Que fel estudio' analítico1 realizado' por el O" 
fi'cied de Enlace con la Autoridad Minera Na 
cíonal se deís^renide la Conveniencia de acep
tar di'cihos ofertas;

Por ello y atónito a lo. informado Por Contar 
du-ría General, _ 

' ' .3

las liquidad’ones-que oportunamente reciba efe 
laz Empresa ■encargada de la industrialización 
de -didb-ois. .proiftu£tosy 7 haciéndose . la. ..déducición 
correspondiente ¡al costo dle, transporte .del- pro
ducto desdé ios tanques ¿blectores de tote» yací- 
míentoss hasta eí -lugar dé la .entrega de 
mos a la Provincia.— En caso de_ que, diohas 
.precios! de indpistrlaíización^ fueran inferiores 
a los ofrecidos -y acéptadois pfOsedántteménte, 
las Comipañ) as deberán mantener estos, últimos.

Aft. 3Q ~ Comuniqúese, pubiiquese" insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.--

RICARDO 1 DURAND 
Florentín Torres

ES copia
. Santiago Félix Alonso Herrero .
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO ¡N¿ 14954.-G— ,.<•
Salta, junio 30 de 1955

VISTO- lo so-li-citado en Memorandun de fe- 
cha del . mes. en curso, p-or la'Secretaria Ge
neral de, la Gobernación,

Gobernador'de la.. Provincia 
DECKETA? .

Art. 19.—’ Autorízase el viaje a ¿á ciudad de 
San Miígíuél deuTuicumán, en comisión de. ser- 
victo del chofer dle la Gobernac/in don PA-TRü 
CUNlQ LOPEZ, durante lois días 24 al 28 del 
corriente mes!, -debiendo la 'HABILITACION 
DE PAGOS BEiL .MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA -E INSTRUCCION PUBLICA, liqui
darle él importe para los gastos de?combustible 
lubricantesi y- ‘reparación del 'codhe y Jo¡s -viá
ticos -corresp'on¡dientos-.—

Art. ,2S * * * 9 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Arando

Es copia- ' ■ '
Ramón Figueroa

M@ d® Despacho do Gobierno, J. é I. Pública
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DECRETO 14955 E— 
Daifa., 3- d,5 3‘u^.o de 1255

TlSiped ante NQ. 1667 —D— 55.—
VISTO que. Dirección Genral ¿e la Viee da 

y Obras' Públicas selle ta la p ovi ión ce nu
dos t-iara el pago de jcamales correspeedert s 
a la seguiría quincena xíel .corriente mes, dar 
vengados las dweiite/ obras Que la mis
ma i caliza,

SI Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención ¿e Coetadu- 
ría General, liquíde-.e a DIRECCION GENE» 
RAL D3 LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI
CA©, 'COa -cargo de cpcrt-sina rcndlc en de 
cuentas, la sumo; de NOVECIENTOS .CTN • 
CUEU-TA MIL BESOS ($ 950.000.—) MONE
DA NACIONAL, a les íii.es expr-cadoi pTec-j*  
id^nt-emenifa, con i-mputa-ción a ia cué-’ta. "VA 
lores a REGULARIZAR — DIRECCIÓN ge 
¡NEPAL DE 'LA VIVLENdA Y OBRAS PUBLI
CAS — Deere..O' NQ 8-53154”,
Art 29 — Comuniqúese, publiquese, inserte- 

gg en el Registro Oí-Cid- y archívese.-—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero .
Oficial Mayor de' Ecanomia, F. y Q. Públicas

-DECRETO 14958—E.
íSaLta, Jumo 80 de 1955s
Visto este eNpe-i-ente por el «^3 él ssñer 

I-SéDtor Manuel Sarqvia Bav.o solleta <ievc¿u 
»0ión del ’¿nipoi\e de § 206.25 m|m ac onado in
debidamente en ccocepto ce Conjlbunón Te
rritorial del íomuetue part-da N? 2*ál  ned de
partamento Capital;

Por ello atento, a las actuaciones practicadas 
en Dire «o cu General c.e Inm^e^es, lo infor
mado Per CeaLa.|j.i'ia Gea^erau cte -a Pi^vm- 
•da y lo- dictarmnadcí por el- señor F-tcal de 
Jetado, . .i

SI -GobeDisdox de la Provincia;
D E C H E T A ;

¿ib I1'3 — ¿en in;erva-J2iój. de C^nt-ad-irla 
General de la Pro'v’í.xU.a Págus&a por Terre
ría Gene, ai a íavOí ¿e Ditu^CGlON • GENE
RAL DE KEnTAB, con cargo ue c^orm^a ie^ 
¡djCxCin de cuantas, la suma d© § LOu.So m|ii. 
(DUvC¿LN±'OS S-t-LS BlCOS CON VdLViT 
CMü uENx’AVUS MONEDA RACIONA-.) 
para que pro^e.a a ha-,er euecJvo a> señor 
Héctor Manuel La. avia navio el importe a^o- 
liado iiidsbxddm^Lxíe en concepto ue ccm¿r^bu~ 
¡gi'Qn TeiLvCiiai, con a la a
6,:DAJjC L. LO D-U R-U'CURbC-S -¡.«Lo • m-jD ¿Ls
GlíLvjM&AjOíD'q O RLIN 2^.1*003  ItiA-i
ATRACADAS «— iLiipuexuQ OcnrrJ^u&úa la- 
nucTidl Años 1950—’A951jJ.

Arta, 29 -- Comuniqúese, publíquese*  inserte * 
lé en el Héglstra Oíioiai y

BICaROO j. dusand
>r Fíorentíñ-Torres

& gagia’
Sa&¿üa¿o Félix Alomo Herrar©

Oficial Mayor de Economía, F. y O. FúMCas 

____ ~

DECRETO N? 14057—E.
Salla Jm'jo 30 de 1955.
Ea e:l?erte ’N9 1578—A—55.
Visto 'este anped en’.e en el Que corren agre

gue ar! pa.a su lícN daz'.ón y Pago- planillas de 
scereae gi acién por los n-e es t e e ero a 
■abril í hH ccrr ^r-te alo, a favor del ins?egci 
d-e A¿ininis<a:ic¡n Cfeneral de Agua: de Sal
ta don Celeste Bal Porgo, por ur nmp.or.e to 
tal ¿e $ 904.— m|n.;

Per ello y atente a lo icíormado por Con a 
duría General de la Fro-vínd a,

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA: - ..

Art. 1Q — Ccii íntervezición. de Contaduría 
General, páguece por T&scrsrla General ce la 
Prov ncla & fav^r -ele ADMINISTRACION GE- 
NERAl DE AGUAS DE SALTA, con caigo de 
opoituna reni.icióa de •cuentas la i>uma de 
$ 904.— (NOVECIENTOS CUATRO PESOS 
M-ONWA NACIONAL), a. fin de Qu® can di
cho inicor.e abone*  lasi plan.llas charlas prese- 
-deniemente, cóSNWp-ütal. ón al Aneiro H.— L.- 
cí’So I— Capítulo UI— Título 10— S, ..ttítulO’ 
E. Rubro FuEJCionM II— Barbel 1 de la Ley 
Presupuesto vigente (Plací de Obras con re^ui 
sos -provine ales ¿e cr gen nacional).

Artículo 2? — Comuniqúese, publíQuese in
sértese en el Registro Oficial y archí-ese.

RICARDO J. DURAN»
Florentín Torres

fié copití,4

' Santiago Félix Alóméó :‘!
.Oficial Mayor de Éc-onómía, F. y ó. Públicas

DECRETO KTd 149&8—
-Salta., 30 de Jur-io de 1955,
‘Ezipte. N° 14958—E.
VISTO que los adjudicatarios*  de las parce

las Nos. 12, 13, 2 y 18j ubicadas en. el puenlo 
lis TUguiaiai;> pcpar.amen.a Ean Martín no 
•han Liado ciuimpiiml uto- al pago de las cau
tas -ccrreqpO’Mjantes segta infcrme del Banco 
de Préstamos y Asiñier.c’a Social; y

CO’KSXD^RMWOi

el ru& í'C'-Me
Martín: N

Adjudicatario-

Aguaray -Q

Carlas*  joÍLb
] L,u ‘ sa Ae^orti sr
El >.s
Rosa

Pa-Hetí

art-amento- de ©an

Ms?nz.

1.

Pare. Catast.

Slufli
Oes

Art. 39

drea Demandes 36

12
13

2
1S

5259
5260.
5264
2361

— Tomie (conodmiento’ Direcrión Ge-
. ir raíl de . tt-|n ¡uebrei .y pase

Gobierno, ; a
Art. 4? ¡A-

' se en ©14 Rebistro Oficial

n EsjigbaiLa da
sus •stfectos.'i

Comuniqúese,. pub]iquese} insérte- .
y archívese.—

Es copia;' 
Santiago 

Oficial Mayoi

RICARDO] J. DURAND .
Florentín Torres

Félix Alense Herrero 
r de Economía, F. y O. Públicas

ÍDEORSTO-
Salta, 3(j *¿:
Expt-. N° 1
VIsT‘0 viite

Ge-eral Ój
licii-a se liquide a su favor *la  
m|n., con;ide^no al pago 

a -e£a Direca^ón;

IN? . 14959—-E.
5 Junio de 195; 
662—D—55.

expediente .p|r -el q-uo Dirección 
ip la VjM n-da y

5.

Vistos

Per ello.

3bras Públicas so 
ma de$ 300.000 ’ 

de materiales, pro

£14Gobernador de U l'rovlneia
- DECRETA i

19Atb
C< láaral, ípá; 
la Provincia

Can i!nitéjveiij& 
ti ese por Tfé.‘ 
á favor de E

t ¿c-n de Cóntaduriú- 
araría General dp 

ERECCION GEN®-
• raí de L. vivienda y obras publicas

Q.?e en bó.cé á Ids diEiroosicitn-es legales 
ds:? to N? 8-101I51, y Ley Nacional TV 14005 
del 23—10—50, corres;.o_AL ría anula? la ad- 
j-udka¿cin de la-s miomao;

Que hab endo! «presen tado su pedí ño ante Di 
reución General de imnuebí s, res id ntes en ¡a 
¡Lc-caildad desde hace varlos alíc-s. con escon
dería su adjudicación a loa- mis-mee, no? cuán
to ío ha-ten con el ¡prepósito da ’WistruD 
vivienda prc^a;

elidí
Ü Gobernador Me la f^avincis

DECRETA:

su

Áh. — Anúlele las a''dud;eaelcw's 
las ‘panoias de te.réncs Nc-s; 12—13—2 y 
ddi pueblo de Aguaray ¿©parlamentó de Can 
M'dr’jín, disputas á favor dé Ins séñórs Jone 
Mélitón M di_ a, Márc-élo Tororáto Pérez, ímé 
£i& <Ss Catr zó y -Fernando R» Cásáselá.

AíL 2? — í>:spóñe-se Bs sigui entes adjudN 
eaoicnes de pareólas ¿e terrenos Ubicadas en

18

cuentas, la Suinarendición ~ de
m|m. (TRESCTENTO-S MIL PEL

-Con cargo' d<
de.z § 30Ó.CTO
SOS MONEE A NACi‘C-NAL|, a lois fines undi- 
cado-s prehadeniementr -, con * mputac-ón a la 

‘VALORES A REGULAPJAR — DTcuanta
RECCIOST ¡(WERiAL DS 

iUCAS — Decreto'N? 8531I54C
Comuniqúese,

ge en ©1 glstro Oficial

RICARDÓ X DURAND
:¡ Flomitm Twós

OBRAS ■ RUI
Art. 2<? —

És espía:
■ Santiago 

Oficial Maye

LA ,VIVIENDA y

publiques*,  insérte-'. 
y arMlívese^

Félix Alcnio-Ife^gro
r -dé Écon@mi a ^.yóiPilbii^

DrcRBTÓ
. Salta, ,30

Expt'S. N°
WTO W

■misario. Policía de la c
Bcrna-rdii-o

4 n?áa - de ec-
artt 32 de m

consíüMa^wj

Nú 14960—S. 
le Junio*  dé 1955, 
1596—0—55.

e erre diente € n t'l qúe él Subco*  
arplta!, den Enrique

Cicam-o. scCkíta jubilación ’or-'L * 
nTrm’ídad a 1 
ley 1628; 7.

•d^DüBiatoeg <M

C1U?¡ l c| P’i. Junta -dé Afeiñ;i<raoíó¿l 
Caja -dé,! Jukiáeiones y Panjteés de la Pro*
vírela, 
tá *N ’9 
’&ürsc), 
terse

niéd

íl^aé
$1 riD'urrejte edmijenado en las dis*

•po>Mgj^s ds la Ley d»' le? matorU;

ante r*£is>cteió:i  2o6—J— íAc^
le ife-Jha 14 d
luigar .-a lo- scG-citado por encon-i

’i juin’-ó d-1 ano on-
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(Por ufe acento a par- él gr,
Fiscal de Stedo .a f$. 22, ~ -

BLGctemata’ de la- Wovinefa
D E C'R E T A.:

Aph 1° — Apruébase la resolució¡n N9 28 a 
. —J— (Acta N9 21), de ftedha 14 de junio ¿el 

año en curso, dictada por la H. Junta ¿e A-T- 
núñ giración de lo: -Caja -de JAb ¿aciones y Pen, 
s'o-ws de la Praviocia, cuya parte dispoisRíva 
c-staMece:

’fArt. • Io — HecooGcér loa servidos presta
dos en la Admirnstracíón Pñ-biLca do la Pro- 
VW, por el señor ENRIQUE BEPuNARdINO 

' OCAMPO, du^hte el- lapso ¿G-wr^idído des
da el 1? de mayo »fe 1928 el.30 de junio de. 
n-.-smp añp ccin .un sueldo» mensual de $ 10’3 

_ ^¡n, (CH£N PESOS MON-E-DA NACIONAL),'y 
dMe 28 ,ds febinroi d3i 1926 al 10 de ma~ 

- ya.de 1928,-ean uipj su! ’W mensual' de $ 100 
tól/ (OXÉN WS MONEDA NACIONAL), 
lo quo hace u-u total de 2 (DOS) AÑOS, 3 

' (WE;S)-M|S'SBS y -13 (TREiCS) DIAS y for- 
■ mular a “¿al afecta-cargoisi al afiliado y patro= 
. njl} por las Sismas !¿>e 5 481.22 (CUATROCIEN 
’TOS OCHENTA , y UN PESOS CON VHlbL 
Í,&>OG CWTAVCs' MONEDA NACIONAL), 

-& eada umo ellos, importes que serán aten- 
■dA-cs p-or a articule 28, .párrafo 2?.de la Ley 
i< ~ / _ •

:“Art, 29 Ad iptar que el señor WRlQUE 
BSRNARDiUNO OOAMPO, abone a esta Caua 
!3ji e(4 ain¡je ‘ amoí^ac ocles nei dfi-z
(10%) por ciento a descontarle de Su haber 
jnlpilatorio,. la.sorna de | :2.1Ó3,18 (DOS MIL 
g/entg’ o-chq pesos con diez y ocho 

-CENTAVOS MONEDA NACIONAL), formula, 
da Tor clter-ncia de .cargo art. 20 Decreto 

,J¿&y 9.316] 46, íoi’mulado Ipcr la Sección Ley 
3^,665(44 del Instituto 'WciO’nal de Previsión 

. genial , ■ *

fíArt 3p r- Aitólar al Sub-Co-mi'sañ o. de 
Motó de la Capital, ENRIQUE BERNARDI
NA OCAMPO, -Mate I$d. N° 39.30816 ei be- 
nofido de mua juUteción ordinaria, cou- 
f^rnidad- a las ói&pO'Jx? on@s del D’-creta 32 de 
■la Ley 1628,- con la ccunpu.ajjóin. de servicios 
reconocidos por la sección Ley 31.665(44 c@l 
XífeWío NaciiGuM i® iPrclvisión Sae:al. »'coq 
lili, MRr jub látorio- básico mensual de $ 559,35 

(QUINIENTOS CINCUENTA y NUEVE 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
113NEDA NACIONAL)-, a liquidarse da.de la 
íecte te deje de pregar servidos con más 
Uu supMwUo Variable por aleación d© la 

054 y Decretos cctniñ-mentarlos de 
I 201,65 m|n. (DOSCIENTOS UN PESOS CON 
ESMTA y OLNCC centavos moneda 
tWWALh i 

tóíArít 49 —. D| jpafo dél HLwíhio .aeaWás 
til el art 2® teda cóndiciaí^do II ingiésO 
£revle# de la Se^ic-M Ley SM65¡44
d-M Instituto Nacional dD PrMsón So« de 
la. suima de | 5,416,98 CC’SNCQ Mil CUATRO- 
CIENTOS DBE Y -SEUS PESCS CON NOVEN 
ta y ocho .centavos Moneda nác&> 
XjAIAf «en- concepto de c-arg^ 20 d@l Dó* 5 
<jr@te Ley 9316^46-1

SAETA, JticO’N DE 3 9.5

-Art. D? —y Comuniqúese, puhjíquese, • insérte*  
en el Registró Oficial y archívese,

\ RICARDO 1 DURANn "
4 ' ; JFfernitíh Torras’

. Es copla: ’ -
Fé&s, Aiímso Herrero

Oficial Mayor Economía,. F- y O- Públicas

DECRETO iN9 14961—E¿ '
Salta, 30 de.Junio de 19-55.
EsX-te. N? 1595—M—1955.
VISTO este .espediente p.or «1 que el señor 

Cosiiio JesiEí M-onerNs, solicita reeoriOcimísnto- 
y computación ¡de los servicios prestadas, en 
la Adniin straeiózi Pública <i3 la Provincia, ¡pa
ra a^jdi.arlos ¿anie '©1 Jlnst-tiífe Provincial 
de Previsión Social de JuW, en donde ha so
licitado beneficio jubllato-rio; ® .

Por el'lo, teniendo cuenta que m: diaute 
RosoCuc.ón N9 289—J— (Acta N9 21), dicta
da por la IT Juma de Administras-ón de 
Caja de J-ubilaid 'ones- y Pensiones la Pro
vincia,. se haoe -lugar a lo sólicítado. per en- 
contrar&e el recurr^nie. comprendido- en las 
diapouic-(WS Rfgales vigentes; y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado^

B1 Gober&adéx d® la Proveía 
DECRETA:

ARTICULO Io — Ajpruébas© la Resolución N> 
289—J— (Aaáa -NM .21) dictaba por la H. 
junta' de Administración de la Caja d® jubi- 
lauione’S y Rexisiones ce la Picviri-aa en feolia 
14 do junio dd año .eii curso, cuya parpo di¿- 
•pcíPtiva establece:

VArt 1? — DECLARAR COMPUTADLES 
©mi tija Firma ¡y candicioiies •e^Medd'as. por 
decido ley narional n? 9.316|46, Un (1) ALO 

•y OCHO (8) DIAS '-de servic os pr s.adcs .&n 
la Administración Pública da e-ta Pro/meia, 
por el señor COSME MONERRIS, para aa’e- 
di’iarGnis ante el Instituto Provincial de Previ- 
sxón Social d® Jujuy. • ■

vArt. 2? — ESTABLECER en la suma de 
$ 2.637.88 m|n, (DOS IvílSL SEISCIENTOS 
TREINTA SIETE PESOS COlSF OCHENTA 'í 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la 
■Camila/ 4 q^e, a r¡gqu! rmiWato deh€ » 
ingresadla o transtaiMa al Lnstúu&o Provin
cial de Previsxón Sacial ue Jajuy, en cono jpto 
de abortes ingresados con sus mt-re^es 
Coí’icsp-Giu (d'l! ¡n-tes» ya que el tojall del c'argo 
que estatice el artículo 20 del deciu.to Ley 
Nacl<mal 'N9 9316(46 ay in^ricr a ¿Rfoo mcu« 
tcA

ArL 2? — Comu^íqueog, publiques®, insér- 
Ugs en.@1 Rt-gWo QíiciaX y si^hivesa

RICARDO J; DURAh’D 
rWentía Terree

Bs
Saotiago Félix Alonso Herrera ■

Oficial Maygr de Economía, F. y O. Püblieaá

Dfi ariÉTd T4üeá—
•s-alt&, junió 30 de 1955,
E^dhante N9 1539—
Visto -este éxipeJienté por < $ue .Séeóf 

T&rcuáto Flcrouicio Baroni soltóte reaoiiijQñ 
Bi.hn.o y ccmpWción de ío:S’ séfvic'ós p?&-^ 

’tn la Adfe^tep^ióR. Pú^dóc^ de-la Pro? 
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virxia, para haceiilcs vaicr tefe-la Seodióm 
Ley SI. 665(44' .¿-el Xm tuto*  Nacional de Pre
visión Sepia! en xloiudé- ha scdíoitado jr¿S>Ta’ 
d to;_ y -

CONSIDERANDO:

Que medíante’ Rescteion. N9 278—J— (Ac- * 
ta N? 26) dictada '.por la H. Junta de A& 
nñcidtiación de la Caja ’X Jubilaciones y Penr 
S16irie& de la Provincia- en facha 7 de jun o ’ 
del año en .Junso, se hace lugar a lo scl/cú 
taño por encontrarse el recurren je compren
dido en lab¡ dispoisicio-ws lejaies- vigentes;.

Por ello y atento. a lo» -dictaminado .por el 
.señor Fiscal! ¡d© Estado.

El Gobernador <e la i’wvmeia
DECRETA:

ARTICULO F — Apruébase la Resolución N9 
2: 'Á—r—J—~ (Ac«¿a NP 40)*  dictaoju (por la H, ju-ñ*  
ta ñe A ..(ministrad >ón de la Ciaja de Jubila- 
oioi-í^a y -Fien®-otos de la Pro'ámc.a en fte 
cha 7 de junio del año en .•our¿o-, cuya par
te disipcisitiva establece:

“ Art. í'° — RECONOCER los servicios pas
tados por -le señor TOROUATO 1’LORENUíO 
BARONI -en la Felicia de la Provincia, en d 
ifeipso íacmpre-Md.uiO' deudo id 8 de u^ra da ’ 
1931 al 25 de novi’ imbre do 1935, coa un ha
ber mensual ue $ 90.— (noventa pesc^- inoae= 
da nacional), lo. Que hace un total de CUA
TRO (4) ANOB, -SIETE J7) Mn-SES y DIBA 
CíOCHO (18) DIAS, formular a tal ef^to, - 
cargos ai aíjlioido' y al Gab eme dn la Pro
vincia por las sumas de ? 603.4.8 m¡n. (SEIS- 
OJEAROS PESOS CON CUARENTA Y OCHO - 
CENTAVOS MONEDA’NACIONAi-) a cada 
uno, de acu-- rdo a lo dispuesto por el ar.ticu= 
-lo 24 de la Ley 1628, debiendo atendré los 
mEmos, confOiime *lo  establee© ef art culo 25 
párrafo 2? d^ la cita Ja . ley.

"Art, .2? — ¡ DECLARAR COMPUTALES 
en la foiuna y ccudjcio'ii-'S establecías por De- 
.Greoo Lqj iwío» id? 9>J16p,Ó JJOCE (12^ 
AÑOS, TRES (3) IvWES Y OuHO (8) DiAS 
¡úe scrv-CuOis ¡picolas en ;ia Aidm¡nis-u,a^ó,i 
Fftblka de ete FroMncia, por ci señor TUR» 
CUATO LLORiñNUlO jBAhQNL Mat 
N9 3.9814537 .para acred^ai-los aate -la-Seo— 
e;ón Ley 31.665(44 del Instituto Narional d¿ 
Previsión .SociaL

■■ Arfe 3» — ESTÁBl&aEa Sn la. SUfeft da . 
$ 4-325.51 m|n, (CUATRO MIL TRKSC1EW- 
tos veinticinco frisos con criquíun- 
TA Y UN . CENTAVOS MONEDA NAOIOSfAl, 
la cantidad que; a su requerjia..e-.to aeb¿ ser 
fc'gT&saUa. o teansreá tía. a la Steciúa. Ley 
31.C65|4A d-.l Injt.tuto KaTonal de Pre/is.óa - 
Sesiai, ea .caneció, de aportes ingr-. gados, car
gos por éjAkas-óii lúe la Ley 1628 y- di.ere-» 
c¡a dal cargo ar¡. 2Q del Decreto Ley NsclC*  
nal N° 9316|49.

“Aft. 4» — u Stma de 9 7M.9T m|n, (SE-- ' 
TEGI’fiN'iOS NOVENTA Y OCHO FSsüg 
CON NOVENTA ¥ S3ET® CENTAVOS . 
NEDA NACIONAL). en conc.ino ¿e d témela 
■úel caiga &rU '20 ¡fel deetrefo lisy ímí^íS, 
uVaeaá ve xgrdtíwia .®r.»e .Ja secatón. Lejf 
81.609(44 dSl (Instituto ‘Naci&i£ te Prcv-iEjc.1 
ficctai,. por ‘(4 señor Tor^a-tó.. 3Wén¿i& Ba« . » 
ronl”< ■ ' ’■ r

ya.de
da.de
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.

jl OURAJND 
Horentm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

OCcíqi Mayor cte nconcaxia, F. y O. Públicas

DECRSTU N? 14963—E.-
¡Salta, junio- 30 de 1955.
Expedi‘3-Li-e N9 1080—E—95.
VISTO este excediente al que se agTegaai las 

actuad oríes ¿por las que las Compañía f rmaii 
tes d-.f coi.trato; con la Provincia de Salta, 
el 6 de abril de 1933, so-lie tan la aprobación 
definitiva de i05 costos do lá producción en 
la planta de gasol.na de San Pe to lo i el 
segundo se¡mes¡re de 1954 (julio dc^embre), 
acompañando al afecto liqu dac_one^i de los que 
Surge au- el costo verdade-m üe manufactu
ra, sofor pasa a la cifra fijada en las Lquida- 
L^aclones menjjual^s -Que $rvieron-de ^a¿e a 
los pagas efectuados a la Provincia, a mé
rito '-^e lo- cual s-e toman por defnitivos los 
¡cóiiputois en- su oportunidad, qu- son imerior-bS 
al ver^aúero cos.o- d© manufactura como.eA 
pi^sa en la planila adjunta ¡ y

CONSIDERANDO:

de A.lmiiñfítració¿i' de la Caja de Jub lácleles 
7 P2i1sion.es de 1-a Provincia tn fe-ha 14 gA 
juuio del año- ea curso, cuya parte diSpOL-ifva 
A3tabL!cdr : ; .J

£*Art  1? — Denegar el pedido-, de' jubilación 
ordíaar-a inteiipueo’to ant~ es .a Caja, por ei 
señor SALVADOR RODRIGUEZ, Mat. Ind. J.N 
3882918, por oio comar con la & ad ejuiMe.Ua 
por el art. 39’idv la .-ey 1628} para el legro 
de tal beneficio, ‘ a la feoha ue c-sac ón e.i 
feús iuncion@s’h

Art,
se en

7° — Comuniqúese, pubdquese, insérte- 
el Registro OfxCial y árcñLes©.

Florentina torres
ES

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

copia

v L i • > i s y aten 
Señor Fiscal de Es-

la Provincia

PAO. 25S9

y Pensiones de la Pro 
junio del año en cur 

r i establece:

la Caja 'de Jubilaciones 
, ‘ \i feéha- 14 de 
jya ] jarte disposiiiv

— RLüGNaCSSR Ls. servicias presia 
Aidiminisvraición Pública de, la Piavin- 
el señor AGUSTIN TAOACHO, du ' 
.apso comprendido deedé el T4 de ju 
i29 al 31 de (Lc.embre de 194-, con 
i mensual de 
. NACIONAL)
CE) ANOS, c 
SIETE) DIAS 
al afiliado y al patronal, por las sú

vinc-a^; én 
so, cui

>A1E.| 
dos en 
cía, por 
rante J el 
nio de K 
Un sueldo 
MION 
15 (G
(DIEZ¿ Y 
tü cargos 
mas de | 2.131.93 mjn, 
TREINTA Y UN PISOS
TRES : CENTAVOS MOI TEDA NACIONAL), a 
cada un.o

l9
la

3A
TF

I 10Q.— (CiEN PESOS 
. lo que hace -un total da

(SEIS) MESES y 17 
y formular a tal efac

. (DOS MIL CIENTO 
CON NOVENTA Y

de ellos, impartes que serán atendí 
dos conforme lo establee

.a Ley 1628, ‘fo 29 de
-e el ai^toio 25 párra

*Ast. 29 — ACORDAR 
licia. de la capital, don

39-4007 el beneficio de una ju-b.la 
raria, de conformidad a las disposi 

artículo 32 de la Ley 1628, con un
haber:’jóbilatorio básico

Mat. Ind. 
ción órdi 
cienes de

al Oficial 7^ de la Po 
AGUSTIN T ACACHO,

mensial de $ 820.99 m|

Que -la Oficialía de -Enlace con la Autori
dad Minera Nacional, como así también Con 
taduría General, aconsejan aprobar las plani
llas de costo d'finitjvo -Je producción a_al - 
za„as, toda vez que -dichas liqu dario-nes .por 
las pequeñas var.ac-onej esjpedimenuaies y Que 
sea s^Li-pre muy supei-ores al costo que se 
carga a ia Pro-v lucia en las íngrcs-s meu> u.a- 
?es, -no incide en absoluto, en los pagos efec
tuados por las Compañías;

Por ella,

El Gobernador cU
D £ C R E

la provincia
T A

las*  planillas de co¡Art 19 — Apruébale
to dJfinitivo ide prüduccmn de- la planta de 
gja~”Uiina ue SAN PaD±lO, que pre^e.xtau las 
Compamas faenantes . d>el contrajo Cqli la Piw*  
vincia ae baita ei 6 de a.^ru ue por .1 

semesLr.e del año 1954 (Juiiu-Dci-m-

DECRETO N°-14965—E.
Sana, Junio 50 de i9oó
Ez.jjed.enie N9 i597|ü|u5. •
V1.UTO la RObOxiiclju 252- J— -(Acta N<? 

21? diuiada por la H. Juróa, di Administración 
de aa vaja os Jubilaciones 
to a Qo d-ctmninadoi por el 
tado,

Gobernador de
D £ G R E T A

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 292*--  
J— (Acta N9 áij aiu&nua x^ur ia’H.eduAta de 
A<Lxdmsúracnón de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones ue la Ptovinúa en fecha 14 de ju 
niu de x9a5, c.u>a parte disposiiiza eAalxece.

Aib. I9 — SUSPENDEe¿ pago dq la pe-n 
&ión graciable de que di-frucuoa ei Señor ISAAC 
QÜIROGA, a par.ir dJL me-s de muzo dei a^o 
en curso, en virtud de haberse acogido el mU 
mo, a los -benefLios j dbñatorics, hasta que Ms. 
HH. OC, Legislativas de la Provincia der'men 
la rey 
§ión9

Art.
so en

n. (OiÓHOCIENTpS VEINTE TESOS CON NO 
VENTA Y NUEVE; CENTAVOS MONEDA NA 

■qiONAL) ’
deje de prestar servicia con m£s un surolemen 
to variable por aplicaci 
erebos ¡ complementarios
CUENTO» UN FE'OS
moneda

Arfe- 2’

a liquidarse desde la fe ¡ha en que

i5n de la Ley 954 y de 
de ? 201:01 m¡n. (DOS 
CON UN CENTAVOS

NACIONAL”.
-- , - — Comuníq.up§e, pubííquese,- lnsér« 

tese eh «I Registro Ofi<cial y archívese.

RICARDO ’J. DÜR MW
Fferenim Torres

por la <cu®l le fué acordada dicha pem

2? — Comuniqúese, publiques e, insérte*  
el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO Ja DURAND 
Florehtm Torro .

Copia

Eá copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Eeonbmia F, y O, Publicae-

.DECRETO N9 1496M,
SALTA
tExpepc lente . N9 16 s 2- -0—955, 
—VIS!

Junio 30 de .9.a.

segundo*  
breL 

ail 29
• b@ ©n ©i

És
Santiago Félix Alonso Üefférd

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

— Comuniques^, publiques©, inserte- 
Registro Obciai y archivase —

RICARDO J. DURAND 
ftafentm Torres

És copla
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor "de ncouomia. F, y Q. Públicas

' DECRETO N*  14964—E.
•Salta, 30 de Junio' -de 1955»
Expte, N9 1598—R—1955»
VISTO la KesoluC! ón N° 291—J— (Acta N° 

21) i d otaca por la H. Junta ds Adminis .ra
ción de la’ Caja de Jubilaciones y Pems.ones 
de la Provincia y atento a lo dictaminado, por 
U seño? Fiscal ¿í& Estado-,

DECRETO N?
bau’Q/ Junio

Expediente N9 xS^TjSó.
Vi Ai o este expediente por @1 que el Oficial 

79 de la PoiLia de la Capital, d^n Agusun 
Tacacho solicita el be-ieuicio de mía jubuamón 
ordinaria anticipada, de confanudad a las'chs- 
pu-u_d u^es ad artículo 32 de la ^_ey 1628; y 
GCNSIDExlANDO:.

Que mediante resolución. Ñ9 287—J— (Acta 
N9 21) dictada por la H. Junta de ArLuinMuia 
ción de la Caja de Jubilac_(Mi: s y PensiOx.es 
la ProvinAa en feciha 14 ce junio del año 
curso, se hace lugar # lo sojCxVcto por 
centrarse el recurrente compr .nd.do en las 
disposiciones legales vigentes;

Por ello, y atento a. jo dictaminado por él 
señor Fiscal de Estado^

El Gobernador de la Fffovínciá
DECRETA:

Art. i9.— Apruébase lá Résoiu i‘ñ. Ñ9 287-^ 
J=- (Acta N9 21) dictada pór la H: Junta., cié

,14966—É .
30 dj 1955.5’

de 
«a 
en 
dis

El Gub-rsadoí <i@ ¡s Pr©vmgí@
i DECRETA:

Art, i*  — Apruébase la Résoíuid ón N9 2«9-l 
■j— (Acta N9 21)-? diotada por la H-. Junta

O este expedieite por el Queda Oficia» 
lía de Enlace coa la Aitorldd Minera Na-io__al 
eleva a ¡ &rot?ac_ón del : 
N9 1&6,01 le -recepción y

correspondiente al mes de mayo del 
1 añ0; o ’
ellOj

petróleo 
eorriehte

^.Fqt

PucLr E/esnjávo. el Acta 
entrega de regalas de

■ ISI Gotonaáor de- M

Ari¿ t
éionada
teridad i ¿Uñera NaiiomL de récé'é ón y entre*  
gá de 1 
me-s de
■consigna

Apruébase 
por la Oficialí í

él Acta ÍS0} ednféd- 
a de ÉnlaOe &ón la Aír

’Wo correspondiente alégalíás lé pet:
Mayo del corriente año, en la que ss- 
la cantidad de producto reúbido, de

biendo percibir por elh 
que • arr )ja la siguien;
m¡.87F X 50 = $ 25.89-3.85 mjn.—

Art. ?° -comuniqúese, publiques© • insertes! 
en ¿el 1 legistrb Oficial

o la Fro-incia la suma 
-a liquida ión:

y arehivese.-

e

Santií

RICARDO 1 DURAN© , 
■ ’ Flormtm TosreS

i >pia

Lgo Félix Alonso. Herrero-’
Mayor idé- Economía F, <y 04 MttíOS

P2i1sion.es
ejuiMe.Ua
PensiOx.es
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DECBETO N<1496S-E, - ;' .-,/
OtóEM DE 'PAGO ;N<142 W<L':M 
SALTA, Junio 30 de- 1S65. ~
Expediente-N? 1687—O- 95V-

' —VISTO Y CONSIDERANDO: ' í

—Que el 26 de Junio en curso vencieron cna~
- tro letras de Tesorería emitidas por el Supe
rior Gobierno de la Provincia -con .cargo a Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia., 
por la suma de $ 606,000.— cjn.: -

—Que en tal virtud corresponde disponer-una'' 
nueva renovación en iguales condiciones que las 
ateriores y por .un período idéntico, es decir 
Por 180 díag contados desde la fecha de su 

' vencimiento;

' —Pcx’ ello y atento a*  lo infernado por Con*
Itóuxía General,

-. ® de la PBwfec?ia
D ¿'C ñ E T A ¡ -

Att üm intervención de Contaduría
General de-.la Provincia, por Tesorera Genmal 
liquídese a favor de la CAJA DE JOBILACIO^ 
NTS Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
» d© $ 55.060»— '(CINCUENTA Y CINCO 

,M1L PESOS MONEDA NAQIONAL), en CoH- 
eepto de intereses doveng-ados las aludidas 
letras de Tesorería, durante el período que co~ 

• íre dei 27 & Junio en curso al 24 de Dieiam- .
frrc d@ 1955. -
r/xrtá rwóness la renovación de los ci

tado® documentos por ,im período idéntico al 
anterior, es decir por 180 días cantados desde 
la fecha da su vencimiento y en iguales , con
diciones que las anteriores.

. Art 3A— El gasto que demande el cumplí» 
BlDiito del presante decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBL1 
OA— PBINOÍPAL 3— PAR-OIAL 2’0 de- la Ley 
ás- Presupuesto vigente..

Art & — Cc'iwmíquese/publíqusee. íns|r« 
tógíl m eX oficial y archivase*

, WICARÜOX BURáND'
Fteeatíó Torrea

Pedro Aa<Jr& Arrafií
hh fie Dsap^-h© del Ms d® E; ft f 0. PúbSacB

SfeOBlf a MIO»
SALTA, Jrunio 3G da 1955,
Excediente N? 1607—A—55.
—VISTO ette excediente por ®1 que Aáml*  

Miseración de Vialidad de Salta aieva<pará -su 
ap*pfc ’á/ción resolución N? 1559'2 de fecha 9 del 
corriente, relacionada con la adjudica xión da 
la obra “Rúente sobre Río Arenales en Tramo: 
Rute. HW Empalme Ruta ¿Pasional 9 en 11*

; S GaB^eedh? áe te
i ’ MOtSTAi

Árt. Apiliéfee íá résoíüciéñ N*  IBB-Oá 
¿ícteda cón leóM 9 del Corriente por M M. Gen 
sejo de Atohiistraición de Vialidad de Sálte/ 
C'U-p texto expresa: •

—VISTO el rsm-ltedo cié iá Licitación f úbíi^ 
convocada por esta Administradóñ,. para

“ .el día 6 del corriente mtá-, vova lá eDc.u6.i5n 
la obra: Puente -sobre RÍO ArMWéil

Tramo Blite N? (M—á Sálte a
te wtoü ® ©ONf

“DÓ; QUE.a' la' Licitaciónrda referencia se 
Tpresentaran las siguientes E/rjpresas Constiuc- 

- .“Toras :í Carlos B. Pcíuser, con domicilio en esta 
“ciudad de SaMár afpsciendo ejecutar *Éá obra 
'“•Puente Sote/Río- Arenales, eii Tramo: Ruta. 
ífIv? 9—1-—a~ Salta a Empalme Rata ,Nació- 
ts nal ’9 en Limache, en la suma de; UN BULLON " 

. “ QUINIENTOS. UUABENTA Y f OCHO
"pOSpIENTOiS ‘DOS PESOS.:COÑ.jVEINTE Y 
«JW^- CENTAVOS MONÉPA’ 'NACMNA^. 
íft’ÓE CUBSO- LEGAL; Gomada Mareuzzi -S. 
“R. Ltda., ofrece ejecutar la misma obra per 
“un importe de UN MILLON SEISCIENTOS 
Stf WNTE Y DOS MXL SEISCIENTAS PESEN- 
ié TA (Y etTATBO PESOS CON -SESENTA vf; 
«BOS-CENTAVOS. MONEDA NACIONAL, y el

“señor Victorio Rinda ofrece ejecutar la obra 
#<dc que se trata por un valor, de DOS MÍM50*  
¿‘NES ONCB MIL- yCISNTO CINCUENTA Y 
áí CINCO PESOS CON'CUARENTA Y CINCO 
«CENTAVOS MONEDA 'NACIONAL que slg. 
^hific&n una disminuición dei 15,653 %: 11,597%, 
“l&s dos primeras, y con un aumento del. 9,570 
¿í % Sobre el presupuesto oficial la última, 
“QUE1 en lá licitación ingndOnada se dló auniz 
“plimiento en un tedo’de acuerdo a. ió^di^ 
“puesto por la Ley de Oforag Públicas N? 963. 
“ QUE de- ’aouerro a ,1a planilla comparativa, la 
“prepuesta más conveniente resulta cer la del 
"Señor Carlos B/P.eusere —« QUE eí proponen^ 
“es de reconocida callosidad técn'ca y sóíven« 
"te ya que el mismo ejecutó y ejecuta duran- 
“ te -el tkorpo tranS'urr'do en la Provincia obras 
“ similares a la licitada. entre ébas podríamos 
“citar los caminos Uerrifios á Rosario de Ler-^ 
“ ana, Campo. Santo- á Güemes, Lumbrera a Rí« 
“-vadavia — Tramos: R'o del Vallo a Estacón 
“Mjílinedo y Estación Mol’inedo. a Vizcaohe- 
“ ral, y Avenida -“EVA PERON*'  de- esta clu*

“dad, eto6 — QUE en lo que se refiere a las 
“prepuestas presentadas por las dos últimas 
“ Empresas Conrado Marcugzi S.- -R¿ Ltda. y 
“Victorio Binda, sé las consideran con a-iwj- 
“ to en relación a las propuestas del señor car<= 
"¡Os B. Peuser4 — QUE los proponentes llena- 
“fon todos ios requisitos establéceles en las 
“teses de la licitación, —. por ello, y de acuer- 
"4o a ló informado por las Divisiones i Éstu- 
“ dios y Frcyectos y Gontáble, el >1. bonsej© ds 
“ Administración, B E-S U JE L V E t Acsxu 
“Mjáí a la Admintetadón General de Vlaii^ 
.í4dá4 NáüionAl, la Mjudleaéián á la- Empresa 

OcüsWuetorá Garlas S¿ ?euseri ía éjeéivLórl 
“de la abrá’ Puefite so^ré Río Arenales én 
“Tramó: Ruta Ó—1-^á’SaÍtá á Empálme Ruíá’

“.Naeioilál 9 iñ Limachéj por uM ünpófté de S 
“ 1.548 m[ñj que significa uria diáminu- 
“ción-del 16.633.% del pres-jpu^sto ofié’ab — 

,?or pívhíón Gomablé, ruédase á la de- 
-- vélüóión/d® los depósitos de garantía dé Ida 

propinantes qtíe lio fe^idtárto favorecidos @ó:d 
ía licitación. 3^) tá pr^gnte resolución @S 

"•ád^eíeréñdum del Poder SpmuiVo dé la Pía 
"vineiá y del Consejó de Ádmudstrac’ón ce 
“Vialidad NácibnáL — #) Tóméñ corW.^ien® - 

™ fo laé bivistónés OónstrúeMÓn Hé|o-rtaiM» 
“to, Estudios y; Proyecten-fíoüteiTádón y Ooñ 
h safcloé y. 6óhte.felé, á ló§ fíñtes dúé.á tíádá- uná 
“de rilas cóifeSpondft, y por Secretaría Orné- 
hrál remítase cóniá de la presenté fesólúcién.

Poder Ejecutivo a tói é-fecfcl di su &pM“
- -- - . • . . - - - v

’- - ‘./BOLETIN-OFICIAL: ' /

Act. 2? — Coniiintouese, publiquese, insértese 
en -él Registro. Oficial y-.archívese,-^--

'. RICARDO X DURAÑD
Horeritán Torre®

■ Es copia:
■ Félix .Alomo Herrero- f

Oficial Mayor de Economía, F.. y O.’ PúbíiCaa

DECREXO N? 14Ó7(LE.
SALTA, Junio 3ü da 1955.
'Expediente N? 69ü—B—55c
—VISTO- la vacante existente y atento.a que 

lo solicitado -por Dirección de Bosques y^ Lo» 
mentó Agropecuario, se encuentra encuadrado 
en las excepciones previstas en el Aró. 4? del 
DecretOKAcueirdo N? Ii3.844{55f y a que la per
sona propuesta para el caroo ha dado cumpli
miento a los requisitos establecidos por el art, 
$1 de lá Ley Wl# ’ .

® Gehei^dor d® te Brevtóm 
DECRETA I

ArL Designase Auxiliar 1? da Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, con la. 
asignamón mensual que para (Lmo cargo _ fija 
la Lay de Presupueste en vigor, al . señor AL
BERTO LAPORTA —Matr. Ind. N*  1,674,720.

ArV2L — Comuiuquese, uublíquese, insérte^ 
d Registra Oficial- y archivese.

■ ■ RICARDO J, DURAND . 
Ftorentm Tensa 

Esmppia
Santiago Félix- Alonso Herrei-o

Üfiei^ Mayor de Economía,'. F. y O. POlleas.

DECRETO |N? J4971-E. .-
SALTAj ó unió 30 . do 1035»
Expediente N? 1491—«R—^5.

.VibTO esté expedienta' por el que ol Sub 
Director ds Rentas de la Provincia, don Ha- 
món j5 Remero, solkita seis rnesrs de licencia 
sin -goce de sueldo, de conformidad a las dis- 
posiciones del Art. 16? de la Ley‘1^ 1581, mo 
dificatorla de la Ley N? 1138 de Estabilidad y 
EseáWGXM . - -

eiio5 atento a i@. informada por 
t&tefe General

ii GobsmñM*  tria Wowsu

. D g G ñ t T A i ' ''

AíL 1$8— Goftcédé^, a doñ-
MERO, Súfo-Diréctar ‘ de Rentad de la Provine 
cía, seíg (6) meses ■ da licencia, sin <oce de 
SuBIdo, a partir del día 7 ds Jumo en curso, en 
mérito.,a las consideraciones precedentes*

art. 29 — 'Comuniqúese, publiques©, insérB^
■ sn e| Registro . Oficial y arehíwse^

RICARDO X DURAN©
Ffomitín Ierres

M aópía \
Santiago Félix Aíoñso Berraró ; . ‘

Oficial Mayor de ‘ Wnomii F, y 0, fúblteaa 1

&ÉCMSW 14971^1 •
ifeálU, Julia ié. dé BsB
W'aáiénte K*  i743¡Üj95Ba
VisTq la note dé fecha 29 dé jürJo basada 

teuteáda póí4’ la dontáduríá General de la Prq 
TOciá p-TcpSniendQ ascensos y n-omprp,m4ontW
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éntre 'su' persm: 
nes de la

de cof_rmidad a disposLio 
H33 y sus m0!JfxLLdunas,

Gobernador de la Provmeiá,
DECRETA; ’

Art. 19
14.743 de
ú.x i- dé julio en cuiso,

-Art. 29 — A¿cie.jueuo al siguiente personal 
de: Co.itadL.rla General Ce la Pimincia, a par 
tir du 19 Ou ni_s de juno en eme, con mo 
tivo de la vacante .producida por renumia dsl 
Auxiliar 19 don Canos Aguare;

a

— Déjase’sn efecto el decreto 
f¿©„a 10 de junio ppdo„ a par.ii

N’

De ai x dar
ROMERO

á ¿uumar lú don HECTOR

Agente de Policía del Destacamnito Al.arado 
don, E.teban Copa, selle Ja treinta nías de li
cencia por enfermedad; y -aúno a lo imorrmdo 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE;

19 •— Conceder tieint.i (33) dias de liconcn 
por eníernitidad mn go.e de sue.de, al Ag-nte 
ce Poiicia dul Desea oa._.entq Alvar ado, don E3 
TEBAN COPA, con antenond¿.d al día 27 de 
aaril ¡p„-do.

25 — D~se al Libro de Resoluciones, eomu 
náquíése. etc.

JORGE ARANDA
3? a Auxiliar 29, a don RAFAEL

4*? Auxiliar 3^ a don MANUELa
GALLO TAPIA ■
De Auxiliar 59 a AuxiliarDA?, a doña MARGAR 
Rita c. de villar
De Auxiliar 69 a Auxiliar. 5?, a don LAUREANO

-ROSALES, ’ *
Art. 3?.— Desí ruase Auxiliar 6? de Contad 1- 

• Tía General de la Provincia a la Perito- Mee 
.eantil GLADYS LEA GANA D-E PAR ATORE, 

Ivlat. Ind. N<? 2.740.652, con la.asignaáón me.i 
,sual que para dicho cargo fija la Loy de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publiquen .insérte 
-en. el Registro Oficial y archívese.—

Es capia
Ramón Figoeroa

Jefe de Despacno de Gobierno, J. é L Pública

RICARDO 1. DURAND
k ior eatm T oír o

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION -J49 1621—G i
Salea, julio ±? de 1955

VISTO el presente expediente en el que el 
Ageme de PoL-c^a de la Co-misaria Seoñón Se 
gunca, don José Guama, solicita tieima d as 

. de licencia por enferm.d*.d;  y a,tentó 
formado por Contaduría General,
El Ministro m Gobierno, justicia e I.

RESUELVE.*
" 19 — conceder, treinta úO) d_as de 
por emerxmdad, co^ ^oee ce mcxlo, 
te de rcmcia cG la Combana >^e^c¿óu Leoun 
da, don uOSE GUANGA, ,cun amenociúad al 
d¿a 21 de mayo uLuno.

29 — Debe ai L^bro de Resoluciones, comu 
. níqiuese, etc.

RESOLUCIONES DE LOS
■ MINISTERIOS

iao masioieiicta 3 incurridas

WSOLfüCWN 733—B . 1 1
-Barta, jc.xi-0 2i ce 195
Expediente .Nv Kbl|^j550
VI0T0 e^te exptd-eíue. .por el que Dirécc;óu 

General de la Vivienda y O .mas Bufoneas ele/a 
Uvva cumuincando
per ios empleadas de la miuta,

For ede, ¿-ue/no a lo mXurn.ado por Corda 
duxU. Gemía! de la Prmimia y ue c formi 

. dad al Capítulo IX de la Ley 1133 y su decíslo 
reg.amemari© 26^8,52;
El Mmistro de Ecsnomía, Finanzas y Oo Públicas

K fí 8 . lí E L V E :
1? — Aplicar a los siguientes empleadas de 

D. lección General ce La Viviendas y Obras’ 
Publicas las sanciones disciplinarias que esta 
teiéce ex Capítulo IX de ia Ley 1133 y su de 
Cfto reclamen tarto 2648J52;
JUL RAUL, Facó 2 y, 1]2 diag sin aviso, Uo- 
rrespxdo 3 días de su®i:én.ión).
BRYRUD ALV:-Faltó 2 d.-as con aviso y 1 día 
sin aviso - (corresponde 1 día de s.sben:i.n).

2<? — Co.iiunfquese., publíq. e&á, insértese en . 
él Registro Olicial y .ar Iiivese, .

FLORENTÍN' TORRES
Es cóbí^-1
Pedro Añdres Árs’áti^

fefe & Oeapacho de? M. E. F. y Ó. Púbiicd®

-f&g^óWCiOít Ñt ‘ - 
Salta, julio 1? dé 10 I .

■'VÍSTQ el presente * espértenla .'én él qúé eí

J ’üar 2~
IlLjE }jtOLDO' 
j jlía 4 de Acril p\

— Dose al .

2? ás ¿etetii.'a de Felicia, d-on TOBIAS.
■ con ant-cTior.dad al.

H 2{
níqúese, etc,

B

Me-

: do.
Libro de Resoluciones, comu

copia:
lamón Figii<Toa
de Despacho

JORGE. ARANDA

de Gobierno, J. é L Pública

REíáOLÜCIGN N?
f SxJLTA, .Julio . 1
:; VJ uTO d presei ice expediente ' en el que el 
0fic
Jefa 
íloifc

1624—G
? de 1955.

.al Inspector de la ¿Omina de Eniaee de 
fura de Pclicii don Claudio Grama jo, so 

tmiida días decJi&eneia >por enfermedad; 
y ; at hito a lo infonmado pos Contaduría Gene-

EÍ M misifo de Gol >ierno, Justicia e tB Pública
U £ L V E ; ' ‘R £

a lu in • insipe

Pública

li canina 
al Ac,en

.JORGE ARANDA
Es copia:

K&nu<m Figo^roa
¡sí© o© Despeen© a© Gobisn^o, Jt é I, Pública

BESOWCI0N W ¡1622—G
Sl-uL^A, Jkaio de Jkñ, 
VI0T0 el píeseme espediente en ©1 Que él

Agente de Policía de la Ucñusenia Seoc-on Se 
g'aixdu, don jQcé Guanea, shunta Le^-ta d as 

a lo in

Pública

lie. hela

de licencia .por enf^medad; y á.-e*ito  
formado p^r Contaduría General,
El Llmistr© de Gobierna, Justicia e L

* ■ RESUELVE:
— Conceder, trein a (3J dics’da

poi .eníemitd^d, c¿n goce de s^exd-, iSí A^e 
te d^ la -CumisuLa SjuC-qh ^’©g~n>da, dan uQSB 

- G JANGA, Cqíi anterioridad al día 1? de abrJ 
PPdO;

2-3 — Dése al Libro de Resoluciones, oomu- 
núcese, etc. ’

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

Mp de Despacho • de Gobierno, 1 4 L Pública

Salta, junta jo dé ’éS
RESOLUCIÓN 1623—G

presente expediente en el atw d 
Auxiliar 29 d Jefa cura de ±-nxicia, don Tobías 
Leo^oiyxdo Serrano, sd ci.a tremía 
feeñeia tocf enfermé dad; y atento’ a 
fio peí*  Contaduría General,
Él Ministro de Gobierno, Justicia &

RiOSiJHLVE:
j.6 __ OonCédeíj treinta (§0) d as. Se 

per énférmedad, c©n gocé de súsldc,

d a? de d 
lo informa

í. Pública

licencia 
al Aoi

— Conceder, treinta (30) dias de meiTc.a 
par enfermedad, co:

„or de xa oxi 
de PbixCia, duñ Cg

.dad al d.a 5
— Dese al Lj
¡e, ero.

t¿rioi
F° 

ñique

’ E: i
;’.Ríli

Jéíe de

Ugoce de sueldo, al-Oficial 
üixuv de E-uaue de Jefatura 
ULuIO GR_iM-iJO, con an 
de abril p.-db.

joro de Reeormicnes, coma.

JORGE ARANDA
¡ COpÍQ.

imón Hgaeroa
Despacho de Gobierno, J. O. Pública

RjÉRnXCWN Ü2>-G 
^aic

CONSIDERANDO:

i. j-tuiQ 4 de 1950 
. ’U ’.i tt*  N J bJ(*

Que cí.los obrados 
ción t 
lOs^ui-ai - 
en ia 
dolte

vienen ¡en-grado*  de apele 
recurso interpuesto per la 

on esta ciudad
n virtud del,
.a de’ inmueúe ubicado
¡axíe España 1S 9 (j¿I¡6<>3;, la xixniv tíaiigi^é 

oijción diL.aca .p^r la Cé 
maja de a-luí.eies icón iécx.a l9 de imrzo p^do

.ivo del nñsmo en .a f.^m.4

líius., a la reí*

UjttLclc
cu; $ b 22,40 mensual^,. ;

tX’A ' el
ecannr 
ta ique
cii.ho hóncqpta;

Ppr ello y'atento 
ñor^Iiácal de EJtafe

ui vaior io^a.

el.1 J-.u ¿a» csnuLioiiec 
local, .este pej 
ivcuo alquiler,, j 
el locatario ab:

en que se-'i./.uen 
partamento c ns.d ra- 01 - 
má.dmo teniendo en. mei 
:na $ 403»— mensuaxos

ello y'atento

El Min

lo dictaminado por & t-v

Gabieraa, Jüstida e 1 Fúbíié^ 
R £ 5 p L V E :

1»....
Garúan > 
autos
GUX^D¿LLE HMO& 
mu^xé

resolución dLiadá p@r te■ModLicar la
(. de Alquileres de la ‘Proynxcia,. en los 

gratulados ‘TARATZ Y R-VA V§,- SAN» 
Sol. mju&L& de alq> in- 
¡633 ciudad, con 2^ 
curso N9 176; de.Jé__dose 
a que dúbe reconocerse a

España N9
de ^aarso del año en

al 3% la rennRebajar
la é'Oor :dad locadora iel citado local, ¿a firma
“Paratz

2^~ 
níqupse

y RivaA •
Dése al Litro de Resoluciones, aonw 
étCi

És' co
Man1' 

jefe : de

>pía
óh Figueroa
Despachó de

JORGE ARANDA

áobiéma» XJ i/púbitel

sue.de
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- . EDICTOS DE MKaS .
N? 12499>— EDICTO DE IVENAS— ’
U^pedfeW N? 11^7 —W— m-Tiá “La D~s~ 

¡preciada — la Delegación de la Autoridad Idi 
jicí’a Nacional, notiiioa a los Que &e conside
ren con algún derecho para que lo hagan va
lor en foima y dentro del término’ de .ey,_ que 
£L- ha presentado el s guíente es-crito qu^ con 
su j anotaciones y proveídos des asi: “Señor 
D-fegado Nacional de Minas, Ricardo Arre» 
ck ’X-.o, constituyendo domicilio en esta ciudad 
rtWai&gó N? 162, por mis propio*  aere-, 
di og y por lo* 4' de mis- soc os señores Agustín 
y Alberto Aragón^, casados, industríale ma« 
yr./es de edad. a^U. g. ctgo: Que en Expt^ 
Nv 1966, de es:a. Delegación^ corre agregado 
el Poder xn® tienen conferido los seño- 
rr> Aragonés» pelamos expresa constancia Que 

¡¿dustna.ss químicos, con fábrica ©s- 
f f yieeida en la Cap tal Federal calis Cñiclana 

’N*  3444, Que 1W todo ®üo venimos a-solicitar 
i© noé úOiHG>üa la mina “Da Depreciada” Ex- 
ptjieix® N45 1137 “-W— D-pto. Los Anaes.— 
1Q, justicia^ K Arredondo — Recibido en Es 

de I¿»f 'hoy ohcg vÍíc teñí ero 'de 
Ib.^p gQmfe on.ce»—- M, A, Riu& ivxureno.

• MASCO ANTONIO WK • MOítBNO, 
fo-ru© d© Minase

e; 18, 2S|6 y 7}7¡68z '
B&CT-^SSSaiSK ¿ES?.U-Síí5Sst=-ctt,'.. ra.-i^-Ji>j=rau^erTO^,nr«7 -■ra=«w.-«==«Mfcñ«S^<rs«wssig& 

~ N* 12B89 — BOLíCmm m ÍTOMteO OT 
C ATEÓ PARA '■£Ú£TÁNCÍÁS De primera 
X SEGÜÍNDA CA1W0RIA EN El DEPARTA^ 
J'ENTO DE ORAN EN EXFEmWTÉ 1^ 
i-10.632 — “B” PRESENTADO' POR LA g® 
ÓDRA° AÑGElfNA POCLAVA DE BÉX,MO>.

EL DIA QÜINOE DE JUNIO DE 1954 — 
I-0RAS ONCr T QUINCE MNUTOS: 
/jit^dad MijíBiia N&ctoc& la háec. sáW 

’J?X díás d •affecto de -áu® dentro de 
3 efes (Clont^dóB i'nw;iAiámen^ df£>s* 
f lég íls cJichcs' di-js días). csm4W&2Ccdá á <> 

'M«c$ los <ao.e co¡n algwt dtíéaho 
ire^r^ di^W sgL.cW~< . t<

Sí-- xor yogado. Naoional efe Miaaás~~ KiC&w 
¿útuíw/ en si Nu 11^7. =— W—1
M-a?4 x^a- Dcgipí^^da, a U3 8, d.go: Qu@ e@n 
íM ObJ®tO ua- Ifeuar ios requisitos expra^aaos 
a ¿g. 116? debo expirar: el noimpre del duons 
d& Is ¡mina s&kchSüoJ Conipama Inidiuxacio- 
ñf. de jsorax, N^more de la mina.- Da. D©sr

— Medial: Bórax.-— Dejó asi ewre 
sado lo exigido por * el ait. 151 del Código a© 
M.n©iíat— Seru just.cia.— B. Ai redondo. — 
M libido ■ ventanía ele Minas,- hoy trece ■ 
Cfc abril de 195a, siendo ñoras díMG y ciimT 
U- q minuii'Sí ■ Corresponde n&moro de ©ar 
^íi noventa y í u@v©.— M. A» Huís Moreno»— 

a&xñ. 14 c.e 1955.-=- Kegi&ires© el eolito
116, llí y este proveído an “Reg^tro 

efe Minare y proveerá.— fcubliques'd edic- . 
um fía Ca forma y' pop el térmir© Que establece 

anieulo 118 y 119 del Cod^e» de Mxiiena. 
Juñl j. Va$<- Bn 18 da aun! de 1955, se 
ri jistió 1Q eñ "“Registro de Mma&
N’ folie 29J|& Mé-Aa Bu & Moren©»— Lo 

B’0©r a bus
íJuñiO "16 d@ I9B5^ Corregid'© '‘Hofeer 

íb;í ató vW, ^ohxárwpado “ibcM-rdo” vale 

■SALTA; .JULn^/^ DE\Í955’ .

pfitlcionada >a quedado» registrada en 1-a si- 
g-túente.-forma: Señor Jefe: Para la. inscrip
ción Grajea de la. zona solicitada se ha te
mado coino ponto de reí .reno a SI Abra .dí 
Zenia desde dond¿ se midieron 60Ó0 m:s. rum
bo Nor¡.e, 45° Estte para llegar al ¡Punto d-e 
Parclc.a desde el cual se míd-eron. 4.000 me
tros.» al Este, 5.000 ¡metros al Norte, 4.00o 
metros•-al Onste ly- finata nte 5.000 me'ros 
al SiuCq {para cerrar la superf ici¿. sol i citada. 
SCgdn >catos Qjue son. dados por -a solicitante 

en escrito de :2 y ¡croquis de As. 1 y 
d© acuerdo al -pinino de Registro Gráfico üo- 
nejpondrente, la zona solicitada se AxicUeñt.a 
Ubre de otrosí pe-dina .utos -mineras.— En el 
libro correspondiente de esta Sección Qu-e» 
dado iLgistiada esta 'solicitud bajo el núm©” 
re d@ orden 1740.— Se acompaña, croquis 
concordante con ¿a ¡ubicación -en el plano mb 
¡ñero.-—Correapom.ie -que la solicpanu exprese 
Su conformidad a la ub cacAn .gráfica ef^na
da; 'Registr© Gráfico1 abril 12j955.— Pablo Ax« 
turo GiUófinéma— Salta, maya 29)955. la son« 
fowJ .‘dad mam;Jesiad& c©n lo informado por 
Registro Gráfico, por- Escribanía d& minas re
gístrese en ‘-'Reg3 stro d- Exploraciones'*  el es- 
©rito de fs. 2 con sus anotaciones y ¡proveí-’ 
dos.— Gonfeociónes© y publíQusse edictos en 
-si Boletín Ofiici^l de la Provm-eia ón la xox« 
ma y término Que establece <4 art, 25 del Có
digo de Minería— Colóqu@se aviso us día- 
cióü; mi si Portal db la Escríbanla ce minas, 
notifíqo-s© y entregues© los edictos ©rd^ados 
CusnipH do la pub-ácaejón- notifique.se al propie
tario d ’1 suele: por certifioada con A. R. ad- 
judmando un ejemplar de .a publicación, ce
sar s. Pagés.— Lo que -s-e hace sabir a Sus 
efecto.— Salta, Junio-30 de 1955L

marco Antonio rlhz moreno
Escribano d'B Minas

. e) 4 al 15¡7|55

N® 12568 — SÜLIOITUD DE PERMISO. DE 
cateo para sustancias de. primera y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
MENTO DE TRUYA; EN EXPEDIENTE N? 
ÍOCCSl^E'1 PRESENTADA POR LA SEÑO- 
RA /MGELINA PQGLAVA DE BELMENTE 
EL DÍA QUINCE DE JUNIO DE 1354— HO
RAS ONCE) La Autoridad» Minióla Nacional 
la hace saber por -dfez días al electo u© que 
deato do veinte díás (Contajoj inixnMiaia 
m-int© después dé ¿íéhds dtz chas) compara 
-can a císaucirio todo¡s los Qus icón algún 
r@oh© s@ er-eyeren respecto a di-eña soñc.tud. 
La ¿ana petició nela ha que-adu registrada cjj 
aa Siguiente forma: Señor Jef@: Para & iirn- 
€^pc'ón Gráfica de la zona soliciiáda se ha 
tomad© ©amo punto efe rei-éreric a el Abra de 
la Cruz, destfe d-@nde 'S@ midieron 3» 000 al 
Norts, farg. llegar al punto de partida aesde 
e. Cual ¿>e midieron 1.500 m^TOs - rumbo bnd, 
74® Este, 4¿000 metros rumbo Noria, 16® E>

Ó.000 metros íúnWo- ÑófU, 74$ Oeste, 4,000 
mmto rumba Sud; 16? Oéste, y fmauneme 
§,5GU retios TWbO' SúdF74® Este¿ Dará’ 
íMi? la ©uiperficit sqMitadA Según égfóg datos 
§rJ dadüiá pO'i4 la solicicánt.» en tscUto d& ¡fe. 
2 y croquis Concordante dé f§a 1 y de ácuérdo 
al .plano dé RégMro Gráfico corrw&ndienie 
la zona Solfeitada sé sUperp©nédá la mina dé- 
ñamiAada ''SAN MARTfi<\ ExpiA- N# 63to 

. _ BOLETIN OFICIAL _

unía Superflisie totM de 18 hectárea^ ¡por lo 
queja Presente s-oLctud ha quedado r.g.istra- 
da con uña superfide libre de 1-932 hectáreas. 
En el libro., correspondiente de. Esta Seoción 
ha Quedaos registraba esga so- icitud bajo el 
nteero d- orden 17-39.— Se acompasa croquis 
concordante con la ubicación efectuada tn el 
plano minero. — Corresponde que el solio-dan-- 
te ux¡pre--e su conformidad a la ub'-cación gxá 
Tea tfedLu-a.ía Registro Gráfico, auril 12 de 
1955 — Pablo Artur© Gu2máne — Salta Ma
yo 23 de 1955 — Expíe. N*?  160.631—B— La 
Conformidad, Manifestada con lo- informado 
Por Regrsjo Grádco- por B^cnbanía regístrele 
tu “Reg-Stio -d® Exíploracionas'’ el escrito ú® 
fs.- 2 con sujs1 ano tacones ¥ proveídos. — Uon“ 
fecciónese y pu-blíqueSe los edictos ’en el Bo..a 
tía Oiicial de la Provincia tn la fomia y tér
mino Que tstable-cs el art> 25 del Código de 
Mimería. Coloqúese aviso de cilauón en ex Por 
tal u© la Escnbama (fe Minas, n-ot' fíquss>e ¥ 
-entrégue^e los @ .jicios or¿b naáo^t cumplida la 
ipuboviacjón noiúfiq^ao-e al propietario- oe- 
1© Por ’cer.tijcado co¡n A|R, adjuntando un t«» 
que se 1W© aa^er a sus efectos. — salta-, Jur 
jenipiar de la pubLeachto. César £. Pages, LQ 
ni© 30 de 1955.—.

MARCO ANTONIO RUÍZ MORENO, EiSO> 
baño._de M,u>s6—

e) 4 al 15|7|55a

N9 1É564
SOLICITUD DÉ PERMISO 1JE CATEO FA 
RA SUSTANCIAS. D'H 'PRIMERA Y S&GUN 
DA UÁTEerQiRlA EN EL DEPARTAMEN
TO DE “ LA PUMA’ EN EXPEDIENTE No. 
100742 ^R” PRESENTADA POR LA SEnO’ 
RITA SABINA RODRIGUEZ Y ANGELA LAM 
BEKl’Q LU'CElRU EL DIA VEINTE Y OCHO 
DE UCXUW DE ÉJü4 HURAS NUEVE Y 
DIEZ MlxMUWS; La AutOGáaU Miu^a ,Na- 
.-oxmatl has© san~r pm?. cues días Breólo- d“ 
.qtiie aeiuui’o ue ve-im^dias (Qo-n&auQri 
aiakam^iAite íii.»spueis efe iCUicIxcm días) ‘Co-m 
par-M,au a 'eou.u-o-.dQ: toaos ios. qus omx afeuu 
a-«.-x^c^o felá a- cu'-¿¿a buugÁvud
L&- ¿u¡¡ia p-'ü axg-^aua na qu^uau© xgg.bnoMT
en ¿a (auxua¿.u; benuj,’

j..p.^r^©iQ*A  graiioa la &©ua
ha wu¿naao lq¿¿xu pumo» u© ¿g»^

' u@. y b@
aqux r^uvO ¿h9 y 4,t»uu mgjmis Ai.
íhP para ii>óar al punto d@ parti&.a d@&ug si 
que mi'JferbxiÁúu ¿xiej-os^ m@
tros Aa 2-1h^j 4eVUU ixí’-itru'S ¿ovq o.uuu m^a 
tros A^4. ¿UQ y ipor mema 3.suu imsu’uáá Aü, 
Ihuv para it©&ax x&u@van~@.ua© a. pu-xq^. efe pgr^ 
Uas y ©feuar ¿un ¿a 'Sup-bíXigíc 
lia ¿a u©¿^váu.u pxeg-w& &i, Ltux’^-o ¿a mu2- 
r¡Utec¿>M-a uo-^a @1 ipuu.bg ue partiv^a a 
iros, Ag.e óT de u& mujon tpimt© uB 
eial gituoiuo ai la ia;aa aex utuife Uhmui i 
y cerca del casorio ao Tola Vei^ aSverminéín 
toe dich@ mojéa por la inbisección de la-a 
sigiB ento visuales; CM Lípán Azff 142^ Me« 
rro Co-orado A^ 1:52? Co. Chipan &%> lS4é 
y Aeay Al. 168A— S^sAn estos dfttés QUé 
s©sn d&dos poí’ fe ihibr®s&ña @ii cfodu § de fet

Wiitá d® fe4 2, y áclM^iÓih dé £& i, f 
•geWÚai @1 rplano wh wa sdlfeitada so 

MI S'

notifique.se
ipuu.bg
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cateo. <n.p. N>0 100694' — ‘V’ 54 — (pertene
cí. inte al D?. Guil-timo VUlega-s), resultando 
ipor lo tanto una su-perficze libr* 3 aproximada 
de 1991 hectáreas. — En al 1 bro correspon- 
d-«en;e ds esta Sección ha ¿ido- ano.ada esta 
.solicitud bajo vi número de orden ’—Se acom
paña — croquis concor-ante Con el mapa mi 
Heio. Debe .a recurrente expresar su confor
midad, si así lo estuviere, con la inscripción 
gráfica ©f- ctuada. — REGISTRO' GRAFICO, 
mayo 20p5¿ — Héctor Hugo Elias SaLa, 
ju¡n o 23|955 — Téngase al Dr. Juan . Car.os 
Uri-bui’u, en el carácter ¡nvccauo a fe. 9, y 
cqoi la confor'mdad 'man-feSiada por la ínter 
gana- a fe, 10 . de i’nto-rmaao pur Registro 
Gráfico, Por Escribanía regístrese en Iv-giS» 
tro d-3 Exploraciones” el ewcnio de ts. 2 coa 

couoiM^s.y prove dos; Luníecciuiie^ y 
pubhqu'-s^ el •Uuue'úii Olio a-1 de la Pro= 
Vincha en la forma y término Que eiuabiece e. 
art. 25 -del Cód.go Minaría.— Coloqúese 
aviso a© cAaoiun en. el portal dp la EociiOa- 
n^a de Minas, inotifíqueLe y eutréguece los 
adictos ordenados. — Raúl J. VaAz Sub-De 
legado a cargo la Delegación. En 28 de 
Juíiú o de 1955. Se registró lo ordenado *n  
HegLtro de Exploraciones N9 5?” a todos IBBj 
2qqí— Lo que se hace saber a SuS tfectos.-- 
Salia, Junio 30 w 1955.—

N?= 12559
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA- 

SUSTANCIAS' DE PRIMERA Y SEGUN- 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 

‘“SxANTA VICTORIA'5, EN EAPEn TENTE 
62012 &iCri PRESENTADA: POR W$

SEÑORES DEMETRIO V. OABANA Y GER
MAN* VACA EL DIA QiEZ DE FEBRERO 
DE 1955 H'ORAS NUEVE; Y CUARENTA 
Y CINCO ‘.
La Auiuridad Minera Nao onal, la hace sa» 
bú«f por diez días ai e.eclo cíe qu©, aent'”u 
de veinte díias (Contados imnematambirte 
después- de d.chos . diez 
a deducirlo1 tojos ios que 
se creyere respecto, de

La zona pe tic-onada ha 
en la siga ente forma: Señor jexe: Tata la 
inscripción gráfica d.e la zun,Q solicitaba 
ha tomado como punto ae releí encía ia Cum
bre da. cerro Laguna Blanca u^sue aonde 
se midieron 2.500 metros a: Norte,. para He 
gar al punto-, de partida desde ex cual se mi- 
ü erou 2.000 metros Estp, 1 ó.Guü metroñ 
al Sud, 4.000 metros ai Oeste, ó.üuü metros a.

y finalmente 2.Uvu ‘meuutí a; .E¡ste
Ixia uuiiai ia suptóirjciie sonc^ta-au.— Se
gún estos datos qu^, Sqxi dados por los so
licitantes en ebciitu qu i», cx\quu>. ue r-,
1 y au a.ación de f<s4 4, y conforme al plano 
de iRgtsiio Gráfico corr^punLUgu-i^, la 
na s© ic-cada se superpone g.i 2*0 hectari&s 
aproximadamente en los cateog tramitados 
-en exip&uiuníie Nvs. 1^31 — h—y iuv 
56y —u>— quedado pol lo tanto, una
Superficie libre de 1.730 hetáreas aproximada
mente.— En el libro QozrnspondLnie ce ?<3 
ttv Sección ha Quedaao registra a a la prese u 
te solicitud bajo @1 número de orden.— 
acompaña croquis concordante con la ubi— 

cauoii efectuada @n ngj plano minero-— Gu- 
rresponde Qué ios solicitamos expresen @u- 

conformidad a la ubicación gráfica execrada 
RíuLtIS 1 kU GRAFjlGU junio 24 19¿>o.— Fd- 

B1q Arturo Guzmah.,— SaiU, Junio 291955»— 
Y V1STQ: La conformidad mamías^aaa’ por - 
©I interesado a fs ó d@ lo informado por Re- 
g-stro Gráfico, por EbuÁxfean.a regístrese 
"-Legusiro de Exploraciones’’ escrito 

fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Conis— 
cCiQn-e^e y pubi^Quase edictos gn al Bol&tiii 
Oficial de la Provincia, en la forma y téf» 
■mino Que establece el art. 25 del Cómgo de 
Mir.lefiá — Cblóqú^de avisó ¿fe 'citación én 
@1 PíH’-.á! JU íá Esofibáníá, ñotif' qúese, al 
St 4é Bnads áV .intox»dp y

MAÍiCQ AM'iC^lO' RUIZ MORENO, Edcir- 

bamó de Minase
e) 1? al 14¡7}65a

13563 — iSOLIcIjl'CD eE -ME
CATEO ráKA V
SE<utüjí\DA CAiEutulA EN mL
Müx^TU BE “L-i irUxtóA5 jUM
M —V— bCwii
gUxLju&amo obelas el día íle^ y
VE. DE Auü&Il> Dh 19ai — iiv&Ad
Y CUARENTA MINUTOS. — La Amor .dad Mi 
ñera Nacional hace ^acer por diez dms al exac
to de que domio ue veinte días (.actuados in- 
mediatamente después de dichos di_z cban uom 
parezcan a dedúcino todo los que con al_ún d&- 
recixo se creyeren respecto de ducha suíLiUud. 
La Zu-na pe-xC-Onada lia quedado rcg-SRmla 6o 
la s^gMSnte Lnin; Sen^r a efe. Se ha 
©xpbiusiñe, para lo cual se ha tornado cuino 
punto de releí encía la Iglesia de cobres y de^?- 
gráficamente la zana Solicitada en ei presente 
de aquí se micteron IS.uOo menos A^ 10? y 
SaSOO metros Az. 310? para negar al punto de 
partida, desde el cual se midieron 3,503 metros 
Azs 409, 4.000 menos Az. 13b9 5.00J mearos Az. 
S2Q9 4.000 metros Az. 3.09 y por último l.áOO 
metros Az. 40? para cerrar asi la super.íáe so
licitada: Para ía ubicación p.ecLa en el t r.e*  
ho ei ínteresaao .uuica el pumo de p-rñda a 
3 5500 metros Azs 3109 de un mojón que dcternin 
ha por la ínter sección de las s g-.i_ntes vis a-

. les: Acra Tipán 123?, Nevado Chañi 13S9, Aula 
Él Palomar 1399 Oq» Me. ado 1-79 y ©o. Aeay 
175rF ~ Según estog datos que ion dado por

'el MtefgsSdo en croquis de fs» 1, escíLb de fs. 
0 'y aclaración de fá. 5, y Según plaho mixlefo, 
la zona solicitada se enemitra libre de ot.qs 
pedihieñtbs hiinéfo/ — @a él libro co.fespendien 
te de esta Séceión ha sido anctada ésta sJF 
éituOa-jÓ el huniBfb de órden» —- ge a bmpaña 
¿Toquis coñcantaits con ía ub‘c?.dfe efectuada 

. m. ti pianp minero, — ■rBgistbq &jwiaa

Mapo 19¡935. Héctor Hugo Elias. — Salta, Junio 
¿7¡955. — Y VISTO: La' c-.juio.ih chd m ruíesta
da por el interesado, a fs. 10 de L in.orinado 
‘■R g.S;ro de Exploración5 el exc-rito ¿e fs. 2 
por registro gxaí.co, por Escr-bañia reg stress ün 
con SuS aiiotacJL.es y pro sernas. — u-juiecc.'ó- 
nese los edictos en irlean Cu Mal de ±a ¿’io- 
víncia en la forma y armiño que e^iaoiece el 
aru 2-5 uei Codigo dj Mxier-a. — c-oi0quc.se av, 
tifiquese y entregúese los ed_ctoj cA donados. — 
so de citación en ei Portal de la Ejcríban±a, na
fta ul J. Vaidez — bub Delegado, a carDo de la 
deiegucím. — Lo q¡us se hace saber a sus e*  es
tos. — Salea, Junio 30 de 19óó.

MAULO ANTONIO RUIS MORENO
Escribano de Minas

e) 1 al 14|7|55.

días) comparte sean 
con algún aereen o 

dicha solicitud.— 
queaaüo registrada

Nüdjút,

R 1
DA 
DE 
h°

giisse
d^z. feu ? u

$e

ló!h \=dícto3, orde¿a¡L.s — ’ lUúi J 
ñ legado, a cárgo d© la De.ecación 

tace saber a
1)55 —

Val ’

Lo Que 
yuin¿o 2

sus electos,™ Saltee

e) 30¡6 al 13j7¡55

U Lj>IUlO Djü Mj.i\A>S: 
LFTACiC'N D¿
dO 

MANiE
DE PLCi
MAYO'5
RA5', Pf
FERNANDO PAYO — A 
Y’ JOSE P^ YO — EL Dj 

DE OCTUBRE DE 1954.
MINUTOS “ la Autoridad Mmera 
Lotifica a los que se cons-dereu ccíl 

al’gúp. IdeiMcho para Que 
forma y dentro’ del térnun 
pies-entado gl siguiente, escrito con<sus ano^ 
ciones y, proveídos dice así;

Se-oí:Je 
d- nunc'.a e 
de plomp <

MINA DENOí
TARTAMENTE
ESTADA Fo

DES CUBRIMIENTO 
MINADA “ABRA DE

TREINTA :
Naclotnal. n<

> ti- LOS SEÑORES: 
NOEL VARGAS — 
A- VEINTE Y DOS 
HORAS DOCE Y

io haga-ai- valer en 
o de Ley, que se ha

:e: Ein el pix
defccubr_mien

□. el Departamento de La Caldera.
Para la ins< opción gráfica 

maestra se ha 
o-l Abra de

: se^rte expedí-nte s*©  
;o dj un yacimiento

bel Piunco <~e extrae 
■tomado comQ punto
Moyo y desue ese

ción dé i la, 
cL revene 
punto 'He midieron cíenlo catorce metros*,  al 
Sud. Según 
solicitantes 
cordanté 1 
g-ssitro Grá Leo eorrespon hiende, x. el 'puLto ’d?- 
extracción 

tsLO’S ciatos qie son dados por les 
jgn es cr.ito dg.

fs. 1-, y steglún plano de'"Re»
fs. ‘2, y croquis con»

le la muestra se encuédJa dentro
del caLp ^xpudiente N? 1988—P—54— de pro 

de
rg«
N9

(piedad del Payo y -dentro
j*n«  se encuera

gr. Fernando
un radio d^ 0 neo. kilóme,

mpia “SaN FERNANDO’5 Exp-,
ñ4— tratando

gistra ia la
100711—i-P- se por To ta.4o
un deSóúbrijmien.o de ‘*uup¿o  c-iadero 2’. En el 
libro cok-re;
«dado- régit

3sta Secc-ón ha que- 
i&ñf estación de das» 
núímm’o de orden ■—

poud ente de 
traía esta m

cubricná énto, Bajo el
compaña croquis concordante cO'n la 
Lectuada en e.
los solicitadles expr'.-seoi su contor

383.— ge 8: 
u'brcacióin u 
ipoudd que 
iniidnd a la ub-camón grárica exeetua^a.— RE« 
GiSTRÓ G
Gusmdh.—

plano minero. Corees

RAFICO, abril 11|955 PaMo AruiiO 
Salta, ma-jQ

a .o mauií estado a fs. 5>
doj a los ; señores V

17¡95¿.— D.e acuerdo 
téngase por renuiicnv 

? Cattau^o/y Eduardo 

titulares a losy como úniiCos
Payo, Angel Vuqas y José Payo, Pa*  
bania u© Min
Lbios respectiv
de lo* 1 intormsdo- por registro grá?
3 y Vta. & fin

: BOoníGimidad,

Chitan®©, 
Fer-narfdo 
ge a Esíci 
ta en los 
títuiarqs, 
fíco a fs- 
dad $ d:
Bailador C esar Santiago 
yo dL 1955. Se tomó, ras;: 
dímetos-1F 5” ai folio-

• nio Hui2 
íormidad 
Begistio 
({ H gisitfo 
srjs íahqt Muñes y’ pb^v^ d» 
y ipubiíqi
d© la tPrbvincia ñu lá fofmá y térm-afc quo es® 
tabjecb ©’

v. IdQuésé lvísq ds citación en el porta de lá 
EL-cf Iban:

tas para Que tome 
?os y sorra vista a loá

de Qu© den CQaíonnp 
•previa’ Oviposición dü 
Pagés4« En 19 (L -ma 
ón .en ‘'Control de Pe 
té y vía. Marco Ant©
Juño 10¡065> La can-*Moreno*  Sá-lta JuhD 10¡955> La cMR 

manifestada can lo informado p©r 
1 raí ico, por Escribanía r-.gásjxese 

de M'fígs” el eserto de fg. 2 cori
■QgHÍ^QCÍO’H© s 

Sil él- Dclctin oficialfeáig os adíelas

art. 119 d&l □adigti iÉe Minería- cá

junio Ze

a, nótifiquéso,
ordeñado'3¿» César Sánt

1955» $e regís-ró lo ordenado eñ 
Müw N3 ¡Lo

y, ©n reguese los ed otoá 
ago Págés.- En 23. dá

aiiotacJL.es
oi0quc.se


PAG-, 259'4 ' / . ‘ -salta; jríao-? de 195.a ■______________ BOLETÍN OFICIAL^

saper a- -.sus ejeetos, Salta, jdnio/BO de 1955.
■ MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, K&VU= 
rW d@ Mims .

e) 4, 14 y 25|7|55t ’

12534 — -EDICTO DE MINAS: N° 787— 
“D” MGNA DENOMINADA “INCA” DEPAK- 
I.xM^NTO TROSABIO: D® LERMA” PILE- 
UNTADA POR LOS SENO-RES Dr.|Í.UTZ WL 
T CE Y LUTZ WITTE (HIJO) E* j DIA SfíüTD 
D i ABRIL DE ’ 1955,. horas días y treinta y 
cricíO m.— • ■

M? 12483 LWlí-AOIÓN PÚBLICA .
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GEW
RAL DE‘ SUMINISTROS DEL ESTADO t

Se conformidad a lo dispuesto por Decreto 
&9 ié.S16;55 del Ministerio de Salud Púoi-ca- y 
Asistencia Social ote la PróviñciB, llámase a

La’ Autorizad Minera Nacional S^lta, nóti- 
fiza a- los Que se consider-iri con algún' dcrs< 
che para hagan valor en foxsiw y dentro 
d- i término d-9 Ley, Que se há preséntalo el 
g-guíente s^crX.o con gu§ ang-tMan^ y proveí 
<1 s rija© así:

•SeMr N^eiaiíad dró MinMía gaita,
L\U Geólogo, mayor d@ -edad, alemán, 
«i-.'i d.í3©ii@UiQ tu la calle Pedro A. ‘Baróo N9 
-1A ¿te sata ciudad, en ©1 W$. N? 787 —3>- 
iy a V*  S« ?wi respeto digo: íEste Expediente 
se riñere a la mina de f erro £TNCA”, situa
da en el Distrito de s&n Bernardo de las Zu- 

’W,W. de R-osarío de Lerma de esta Pío- 
vúiW, y se e^uentr-a ©n esta-^© de .VACAN*  
C Ay á-egún @1 ultimo Padrón Mineye de la Pro 
turna de Salta dél .año 1050 — Teniendo :n« 

■fc.rfe de pTQsegW ei estudio de¿ y&ennieato 
y éa el «cas-ó de. Que aquel dé resultado po 

de poner trabajo de explotación pido 
a V. S» sFJa adjudicada la referida wte 
Éá>go esta solicitud «n nombre mío- y de mi 
Ijo ’luts Wci® (hijo), momentáneamente au« 
•Aínte, Quien se ratificará ¿e pedimento en 
1f primera oportunidad. Dtes guarde a V. £L, 
tte Luts. Witte — -Señor Migado de la Dí« 
r<-üo An Naetaial d® Minería’ — Salta: te

(hijo, -ocg^mino, - mayor de .edad,
tí Achia ^©n. r.omteilte calle Pedr-o A
Irmelo N? 218 de esta ’mdad, el Expíe. N°
V7 41 ¿¿ 1q mina d@ fierro "‘INCA” a
V. íL cíM ró<eró dif-éí

Qu@ wigo & ratL-carne d® la solMtud de 
alhidteación VACANCIA*  de la reier da 
& ins éTNQAíf lincha p^r mi pady® en nombre 

< y mte rv a juntamente. D?.O8 guarda a V. 
S> I>l luU *W.tU  — Luts Witte (Hijo), Re*  

. mí Bsí.t Lanía de Minius, hoy dieg y 
.£;tár<a ele abril 19115, s^ndü horas once y 
cincuenta m. Marco Antonio Rus Moreno — 
í Utá# Mí¿ya 1 >¡95'5— Téngase por ratihead-o 
&■- &qAq? Lutg vVitte (hijo), régfetress el escrx*  
t-j d®. fs4 99^1C0 y tóe «proveído én ^Registre 
a5 M ntó; — Publiques^ edicrgs en la forma 
3 término Que s-taK©-^® el 3-ne 118 y 119 del 

.Código de Míp^ía/— César S. FagéS. — En 
1/ dt Mayo 3J55, s® TeglSuA el escrita or» 
cten^áo m de Misws N? 12% foi-^
1 >5¡300 que ee base gaber
iJunte 15 d© 1955¿—

MARCO ANTONIO BtJíg E&Cró
■Mno d<? Mlna^

1) 2416 ai ft f 7¡íf5Só

> tíml — ®fóT0 Clf ATGfcó;
los Mectcs establecidos ¡por el ©Mifd dé 

/.^feas5 se haeo g&beí’ Que Dúte Mcdotóll tiené 
é iiícitada redc:iocihümip -de concésióxi d§ aguá 

íí?g tófeei

' -por 'segundo, -proveniente del río Conchas, 20
Has. cte 'La --uhTaccxüa San t.-ojé ú cavado 115h 
:de. MÉuam - ~ .
ADMITISTE ACION GENEBAL DE. AGUAS 

v'DE SALTA/-1. ■ ’’ te .
. e) 5 al 18hi55

M? 12tíí o —LuiaTO UI-l ?róraO;
A luS efectos escfemeuidas ’ por el Código de 

A^’uas, se hace -saoer que Lm§ Bomeri túne 
.solicitado recoxiacimiexito de concesión ae &¿aa 
para Irrigar con ■ -Un caudM dj 3,15 Ltites ’ por 
se¿unuo pxovemeute del izo Conchas, sexs hec 
‘tareas ae.i inmueble “Amete’, cara-otea 503, uói 
•cado en Meit-ám
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE S/iLXA:

■e). S al 18|7|55

lACirAClOíffiS W&WCAB

N? 12582 — DlKEúXUUiM Uü EA
.BRIUHC^ONJlS iVdróT/xRES
De^ai vamSixto vo-nsbr^x-Cxones é Instalaciones 

L-mcaciun ró aJ^ba ucCn}
Llamase a ¿luiiauon publica cun &j afreto de 

•conua&ar la ‘ RRuVibiOiM DE ujlnA Bú^BA A 
PISTON” con ávstmo al •Txxgnniu ‘La ua^uaii 
dad" del Es^b.eAmi-nto Azaire*o  Siuta, -fc-va 
en la iOwand&,d de Catee, Pío ancla de Sar&a. 
APERTURA DE pNOBUASiAS; ,-2u de asg-s o 
de 19oa a las 1¿ róras, en ei Djpa¿ tanteiua 
Gunsa-.uGCioues e In^a.acianes, Aaemaa Gaml 
•cte R? 65? Ser. P¿so Capital ¿ederal0. . 
PLIEGO DE UONDiOlQx'vES: podrá gouSuIW

W feyy ¿hlS ’ ,g@ ,0 &dqrdirir¿@ sin Cargo dei enfade d.jpa.rta
1&& ~ LLfE &dA<

Xílámase a liciuautOxi Puslx^ para’la prod- 
slóii ae 2q toneladas cte sam-re ¿.Ov^iGu, && to- 
ntauáhjs de Su^eiius^aú«jS ai 20 7ü, ton^a- as 
de pv-ivu- ijmcróes y 1 Knexada cte az^Le para 
PUnca jua Rosa, Hc-uiip d© px_egjg eu Bxne. ikró 
tre 3k6# piso 3% Qncma 3x-y de 12 a 15.30 
ras, jip^ara de pr^puesuas día ¿4 de judo pro 
scimo a la§ 15 en División Conteras. BíUugteg 
An-eo, 7 d@ juLs de lygg (BN. 9§>.

^) 7 al 13i7¡5Se

N9 1¿5|1 r- MíNaSTLI&IO IíE INDUS1TUA 
DB IíA ^UXOJí & Í& j= £.u^áíS.é! ¿á “•
B>v?^ Ib’UAi.j&g t&rwBj ^tóiv¿i¿x&is?TA&¿^v¿wN 

jNV^Tásil

LáUíTawíGtúeS PUBLICAS YS. NOS. 154 y 
1-5 ti j4¿üs* “==*

Per ®1 término de 10 días, a mentar desde el 
5 de J'Uuq u@ Lamasa a ra© Higtuex^á 
Idcita-mones púmicas^ 
MuxTavaQn PUDICA YS, N9 -1M: Para la 
previsión de puenas y ventanas de macur^ 
testa gabrir la suma de uIEN Mró rBouS 
M,Ñ.S y uuya aperiura se efectuará ei dfa 21 
cte julio de JW5S a las n horas. (
mcxtagion publica Y6. W 105; ?ara la 
prpvtóiósi do tablexw da madera, hasta oub.ir 
&a suma de CIEN IvxXL Psá&UG M^.r y a^ya 
'apertura se realizará ei día 18 de yuíio d@ lOéó, 
a lag 11 horas,

Los interesados e& Pliegos y Condiciones y 
demás consultas deben dír..gúse a la Acteinis 
tració-n de los Y.P.F. del l^orte, sita en Cam 
Parnento Vespucte (Púa. -de Sa.ta), donde tam 
bién pueden ser adquiridos los-planes CV. 2344 
y GV. 2665-y wyo valor es-de | 2,—¡ mjr¿, oa 
■da -una 
Xng» Armando j. Venteánf Administrador 

e> 8 al 18.7,^

licitación Pública para día fiB efe julio -dol ‘ M9 12B75 *— gUCBscíRtOr— B . . - 
año en curso a terás 10^ó subsiguiente si esté M SL do Téfceta N&éiíháeíóp.: ’:0M y 
fuera feriado, para. ía provisión do LtSGíTS Cari - Üdhietó^l eitá por trémiá _dMs»a -héitedéroc y 

sjrvWí- teapfelái^ Glnw dá - á@ ÉtíTA PIA^.g ROBAUA RXT4

Higiene Social y .'Hogar -'del Niño de este-Ca 
pita!. ’•-.- - .

Para cualquier informe dirigirse a Dirección 
General de Sum;msrrosf Buenos Aiivs 177— -Sal 
ta<— Tef. 2<343.~

• e) 517(55.—

mentó, todos los d¿as tebdeg. de 8 a 11 iludas, 
•'Como así en la Dneóüión cle-i e^Uoiecnniamo 
militar mencionado,,.
DEPOMTO DE GARWTIA; $ >teOG\— en’pa 
garó
Pdo; EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCION E INSTA 
DACIONES.

Buenos Aires 20 d@ Junio & 1055s
e) 5 ál 11|7|S3

N? 12480 MINISTERIO DE OBRAS PÜBL1 
CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN 

LICITACION PUBLICA
La licitación pública para la conslrucqién aéuS 
duelo alimentación dend© el rio La Caldera,» 
servicia provisión agua Salta, ha sid© postea 
gada hasta el 1® de agosto ds 105b ¿ Éas 15J& 

84504 ¡19&4ri— ■Pliegos: Charcas 
1840 y Administración Salta.— Deposito de gá® 
rantía: 1 % del mayor importe de Iq propu» 
ta.-~

1 ■ 15|6 al 88¡6-5B

EDICTOS SUCESORIOS

N? 18591 — EDICTOS RAFAEL BA-OSA, J.S8Z 
Propietario de Agnaray, cita y emplaza pos 
treinta dias a ñíi^d^ros y acreedores de AN
DRES FIORILO.

Aguaiay, Julio i*  xie 1665. ' - ■
BAFAEI. BACHA

Juez u-e Paz propietario
a; 717 al B|8|M.

N9 12681 — SUOESCBlo: El señor ¿uga efe 
¿Primera Instancia en lo- C. y Cé de 4a. Nomina 
túón, Dr. Jorge te jure,, cita, y emplaza -por 
treinta días a herederos „y acreecoreg de Agnes 
o Inés-Mai-ampré, bajo aperciltemiíntp de . Ley 
Salta, Junio 2.8 de 1955.— . o
WáWWAB A. SIMBSEN Escribano Secretarte 

-e) 5(7 al 16¡8|5a
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DIAZ.— salta, Julio 1? de 1955.— ALFRWo
H. CAMMAROTA, Habano Secretario.—

e) 4|7 al 15|8|55.

Junio de 1955— ' / ,
E. GILIDEZm DORADO, Escribano ' Secre

tar o.
e) 24|6 al 5¡8|55.

N° 125:
El| Set 

o civil :

2 ^- SUCESO
or Juez d.e| IT mera Nominación en. 
• Comercial^ c.
a herederos*  y

RIO:

N? 12573 — SUCESORIO.—
El Sr. -Juez de -3^' Nominación c. y O. npa 

y emplaza por”30 días a heredaros y acreedo
res de VICTOR HUGO BRIDOUX.— Salta, 
JuOb 29 dp 1955.— ALFREDO HECTOR CA
MMAROTA, Escribano Secretario.—•

e) 4(7 al ,15|8|55. .

ta y emplaza por trein 
acreedores de JUANk

" N? 12566 — SUCESORIO.—
Ei Sr, Juez de Paz de Campo Qaijano; ;Cp 

la y emplaza pór treinta días a heredero^ y 
acreedores de GUMERCINDO DURAN. Cam
po QUjano, IV de Julio ue ’ 19.55 FELLCJA-

LAliviibS,- Ju-62 de Paz. —
e) 4|7| ai 15(8(55.

N? 12537 — j •. | r<
El Señor Juez d.,.- 4? Nominación olía y em

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN DEL CORRO. — Sal
ta, Abril 14 de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escr‘bano Secje 
tarto.

e) 24(6 al 5(8(55,

ta dí^s, 
IvLANUEl|A COLQUE yonar.

Sah a,
E. |GIL BERTI DORADO, Escribano SeCreta-

ñJbril 20 de. 1355.

rio-.—i
e) 2216 al 3|8|55.

N? 12562 — SUCESORIO. El Juez de Segun
da Nominación Civil cn-a y e^pia^a por ¿u ai^s 
a herederos y acreedores de Da. MARiA LUI
SA AGUIRRE DE COnLIVADaNO. — Salía, J.u 
nio 30 de lü55e

e) 1V[7 12¡8¡55. -

N9 12536 — SUCESORIO. —-
El Sr. Juez de ’2*  Nominación. C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedor- 
res de ALBERTO JULIO o JULIO ^ALBERTO 
MORENO— Salta, Marzo 18 de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario» 
e) 24|6 al 5|8|55.

N? 1252: — SUCESORIO.—
El ÚeñDr Juez de Tercera Nominación cita 

y empiazs, por treinta d i
FELISA YLÍEBCA o YLLESCo DE*  

<RMÉLLA o NIEVAS.
de Mayo de 1955.— ALFREDO IIEC

dores < ¡de

Salta, 9

as a herederos y aeree

TOR ¿CAMMAROTA, Ej cfTbano Secretar o.
e) 22|6 al 3|L|55.

Ñs. 12557
SUCESwRíG-— El Ju^z Civil de Primera No° 
miración cuta y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de SERAFINA COLQUE, n SIX 
TAJSERAFINA COUQUE o SERAFINA CON
QUE DE MAIDANA y GETRUD1S o GETR- 
ÜDE ZERPA DE COLQUE. • Salla, Jumo 27 
de 1955.—

GILIBERTI DORADO
.. _ .Escribano Secretari-o

• ,e) 29(6 al W(8|55

■ Ko 12550 — SUCESORIO:
- El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 
y Comercial c ta y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores' de CORNELIU ES
COBAR y MARIA RAMOS DE ESCOBAR.—
- salta, Junio 14 de 1955. :

WA1DEMAR a, SIMENSEN, Escribano
Cretarích z

®) 28J6 al 9(§|56.

N° 12535 — SUCESORIO. —
Él Sr. Juez de 2^ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos: y acreedo
res de JOSE DOLORES’ CISNEROS- — Salta, 
Febrero 11 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 24|6 al 5|8|55e

N°. _ 12533"
SUCESORIO. Juez Primera Instancia, Terce
ra nominación, Civil y comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos.y acreadoies de 
MARIA ALBÉRTI DE MENTESANO ó MARIA 
ALTBERTI DE MENTESANA— -
Salta, 21 de junio de i955. —

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano . Secretario 1

. ' e) 23(6 al 4(8(55

— EDICTO: Én el juicio ‘'Sucesorio 
. Uriburu y IVAria Flgutroa de UrL 
r. Juez de 4? Nom. C v. y Com., cita 

pop el término de 30 días- a todos los que se 
a .los- bienes de es*ta  
herederos o .acreedor 
dicho término compaA 
ajo apercibimiento de 

ley. — WALDEMAR 
Secretario, '

¿) 21)6 al 2|8|550

N*  125JL7 
¿de Saxtiue
buru, ¿1 E

consideren
Sucesión ya sean como 
res para pue dentro de 
rezcan- :a hacerlo valer, t
•lo Qus; hubier© lugar*  por 
SIMASEN

con derecho

-— Escribam i-

— TRISTAN
Juzgado 3? N

30 días, a herederos y acreedora 
Sucesorio parios Adáh 
cib miento
Alfredo

N? lg-507
Juez Civil 
plaza por

ARTURO ESPEÜHEj 
jminacíóii cits y em*

González, bajo aper- 
, Junio 16 de 1955O—de ley.— Salta,

HECTOR CAMMAROTA, E?cTW 
no Seeretai lo.—

y 3) 20|6 d 1[8 >0»

N? 12-543 — SUCESORIO, — El Señor Juez 
de 1? Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos -y acreedores de Salvador 
Fígueroa y Eloísa Ramos de Figueroa. — Sal
ta, junio de 1955...

E. GILIBERTI DORADO
.Escrano Secretario

e) 27¡6 al 8|8]55

N^ — 12528
SUCESORIO. — El Señor Juez de Tercera 
Nominacón Civil c ta pór treinta días a ñereo®**  
ros y acreedores de JOSE AMAR y JESUS o 
JESUS MARIA o MARIA o MARIA JESUS 
ROBLE DE AMAR, emplazándolos bajo’apeí» 
eibimiento óe fey. Junto 9 de 1955. Alfreuo 
Héctor Caminar ota, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 2316 al 4.181B5

N^ 12504

Comercial pi 
acreedores '< 
Junio 16 G‘ s

SUGESO^IO.-
d© Cuarta
por treinth días a herederos y 
feliqiaf

tez
:íta
de

( 1955.—
) 2016 al 1(8155.

Nominación Civil f

•O GUZMAN. Salta,

N*  '12# '■ 
La Caldera, 
de 30 días 
Álfaro. •

QaldeiU,

~ El Ja¿©3 A
, cita y - emplaza w el termino 
a Us herederos do José Manuel

L*  Paz Suplente do

' N° 12539 — SUCESORIO:
El -Señor Juez de 1? Nominación C. y C-. 

cita y emplaza' por 30 d'as a herederos V aeree- 
dores de JUAN VREH ó VERG ó VRH. — 
Salta, Junio 23 de 1955.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano S^Cre- 
íár a

. e) J4|6 al 8]§|BB.

Ñ? 12538 — SUCESORIA--
Él señor Juez de Nominación C. y C. Cita 

y emplaza , por 30 días a herederos y acreedo- 
NWE§ ÑQRA DÉ ÚAJAD—. Salta,

NV— 12526
EDICTO

El Señor Juez de Piímera Instancia en lo flC. 
y G. Tercera .Nominación cita y e-mPlaza por 
treinta días a ..herederos y acreedores ’ de VIC
TORIA FARFa-N y FELIX LERA. — Salta-, 
junio de 1955

Alfredo Héctor Cammato.ta 
Escribano. Secretario

e) 23|6 al 4|S|S5

Nb 12523 — SUCESORIO.—
El Señor Juez d® Primera Nominación ONU, 

dita por ttetnta días a herederos y acreedores 
dé ASUNCION CARMOÑA DÉ SORAIRE. —

Salta jütníb 21 >de 1955. Ék Giliberti Dorado1, 
Escribano HeófetáriO.

e) 2216 al 3¡8|5§4

Juni§ O .d© 1150.
@) 15|6 §7|?|óg

SUCESOR!©
Radiar Angel Fignáeroa, 

merciaL- de
Júes Civil y Gs® 

Primara. Instancia y Primera No- 
SANGUÉDC i-LCI. gaita

cita por tí’eiñtgminacióñj
acreedoras de don JOSE 
Enriqu®;! GiLN^rti ’ Doradc.

de AbfU de 195& 
días a her-ecérbs f 
SANGUEDOILUE ó 
t, Escribano Sec^«

Í!.. GILIBERTI 
Escribano (Sepmtarto

A

dorado

15|6 al

N-o 12483 -
• Él Sénof

SUC^SQRW!
Juez ’cU Pin iera Instancia, ÍM& 

mera N^mt nación en lo 
eitá y. ttnplaga a heredan

Civil y Comerc aL
QS -y<W$e4üT|g. df
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don. Francisco üorja JáJtrteil ’ ó Marte!, por 
treinta mas. -■ .
Baiinque GilibeTtl Dorado, Escribano feecre- 
torio.

e) 15|(5 al 27|7|55

■H» .12481 “ -SUCESORIO;
El Señor juez en lo Civil, Jfijmera No- 

m.nacion, cita y emplaza por treinta cuas a 
herederos y acreedores de ¡don AMADO CHI 
E.-lN.— Salta, 3 Se; Junio cte 1955. AbFxUS- 
Pü H. CAMMAROTA, Esci? foaino secretarte.

e) ISjti al 27|"d&&

N° 12458 — EDICTO — SUCESORIO;
■ El Juez Dr. Trístíin A. Esjp-ecne, cita Par 
tj-e nta días & herederos y acreedores as ELI
SA SAAiAVIA. — Salta, Judio 7 de 1955. — 
Secretario, AyfflWO HECTOR GAMBARO-

' •
®) 18[6 &i 22¡7¡SS.
-san=* *MUJSw»*̂ i-w>Basa»saKa^K*̂ wxat3s5S5^^

12481 — ,SUCESORIO: Sr. Jüeg Civil y 
©ÉmaWtal., 2a. Ñofeinación, cita y emplaza por 
30 días a heredaros' y acreedores de doña MA 
B1A ELENA MAKLOT DE FARRAGA,— Sal 

ámio 7' d@ A* H. Cmatota Seore
tolo Wsrlm •

t) oifi-il W|O

• W tíW - F»C®i&W: ® Srs W 1. 
íu®g m Jo CM1¿ 4a. Nominación# cita 

por 3ó dfas a heredero^ y acreedores de 
la Sm Mercedes Felipa Górmales de Gudiño ó 
Me rcedes GoiWés Gudiño, para Que den 
tro de dicho tér nino hagan valer te dweW 
Salta. Mayo 20 de 1955.—
WWWAB A, SIMPEN EscriUiw Setfteh 

e) $¡g ti W|5O

jM* 124ST — WTMÉKTORtOs
HI de M NomiMóíóu CIVIL eiíl' f 

por treinta dísg s WKfeteS y 
WÍW^

N» 15M>4 — SUCESORIO: © Juez en lo 01 
¡Vil y Comercial d@ Cuarta Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
¿tei FRANCISCO ARIAS y dé doña CGNCBP 
.0IOW BARROOS DE ARIAS.— Salta 8 d® JU 
nw de 19B5,— 
fWAWSMAR A. STtóESW Escribano Secretario 

«) 10$ al 21|7|53.—

W- Í2W- — -SUCESORIO: M Jim m aó Ci
vil- y Comercial d® Cuarta Nominación, cita 
¡perú treinta días a herederos y acreedores de 
to. JUMO CABLM <— gaita, 9 de Jumo de

^ALDBMAR A. SXWSEN Escribano Secretario 
e) 10|S al

.» ->Ufc — -SUCESORIO: B Juez docto 
festan Arturo ^spsch'e, de Sa. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emolaza por txein 
ta días a herederos y aerador js del entinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de L-éy 

<>unlo 3 d© JOBS.
ALFRhüO H. CAMMAROTA' Eseñbano títere 
tosía

........... ' ®), 9|fi al 20|7|5S

Salta, Marzo '32 d® 1955, 
.A^UBAVURRIBAJRRI ..

' -Escribano Secretario _./
’ • e) 8|6 al 19| 7|55

W? 12459 — SUCESORIO:
v El Juez üe Frmiera Instancia^ Cuarta N°- 
mmaciOii en lo Civil y Comercial, cita y e> 
íplaza.por el término de treinta días a to he- 
r@aeiO‘> y acreedores de d,o^ ALEJANDRO SO 
TO. .

Salta, Jumo 2 de 1S55,
WALDBM'AR SIMENSEN

Escribano- Secretario
.©) íá¡b al 19¡7|5c

ÑR 12454 — ET Jues de 1?. Instancia 4^ 
Nominación Dr. Jorge horan-d ]ur@, cita. por 
treinta dá’as a herederos - y acreedoras Id®

Juan® Lusa t Juam Modesta Luna.de Gw 
nu-co.

Salta# mayo 31 de 1®55-, .
WAIDEMAR SlMEmBIH

secretario
e) 0¡6 al IgjtpB

12453 — ÉmCTOJ
Él Señor Jues de .1? ■ instan<Ha en lo civil 
y OomercM d® 3? ' Nominación cita y W« 
plaza a los herederos y aceedores de FHI- 
MTWO DIAB, a hacer vale? mw derechos’ 
dentro del término ds wnta dio.- S^-tás 
junio 2 df 1955, HECTOK CAMAR0TTA. 
Escribano Sjecretarí^

' ’ ©)' g]6 al 15p|B5

M 12438 — TRISTAN Ae ESPSCH®, Juez 
¿e’ Tercera Nominación Civil y Comercial -i- 
ta a herederos y acreedor®^ ' d® VIC-EN riJ 
E'WUT’EBIO VAZQUEZ pOp trelma
Salta, 27 ,d@ Mayo de lgb5MFK^DO Hi£(> 
Ton cAMMAROTA# secretarlo.

ALFREDO HECTOR OAMMAR0TA
Bseníibano Secretario.

ai 1317155

W 12435,— -EDICTO SUCESORIO '
Él Juez de Paz Titular dé C^chi, cita y 

empla-sa p< Wnta- dias a- heredaros y acre® 
dores de jacinto W AMUCO- y hbmw 
GÍLDA T0KRES DÉ GUANUCG# b&jO apSrCi- 
^imlsnto de - ■

Cachi, 13 ae mayo de iMl.
\ JUAN CWW®

M de m Titular • -¡
i^¡6 ai x3-|?[Sb

ffi 12434 ÉDiOTO:
El Juet Cta-tá Nominación di VE. y Canto- 

elai .cita- y- émpiazá por treinta días a hete- 
léros óy acreedores ds LUÍS GARRIDO, SaP 
ta, Jünío 1& dé 1055.— WMDÉMAR SIMBN- ’ 
BW — Secretario.

wawémar siménsem
• Stoilááno secretario

e) al 13|7¡bB

124^0 Trístán, Éspeche, Jüeg de ‘ tercera 
dominación divil dita pór .tréiuta día$ a hérg^ 

t rcreedor^ de B®NjAMjS ttóonfGÍTÉ2 
B6DBIGW1, *

- BO-IXTI^OFICIAI^

SALTA, Mayr 'T d-@ . 1935.
ALFB.WO HECTOR CAMMABOTA

- Escribano geerttaño
e). W al 2J7155.

W 12428 — SUCESORIO: El Ju&z de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles bajo aper 
cibimiento de ley. — Salta, 24 de Mayo de 1955. 

ALFREDO HECTOR CMIMABGTA 
Secretario interino

e) PjS al 12[7’55.

12424 - SUCESORIO: — El Srt Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr, -Tristán A. Espiche, cita 
por treinta días a -herederos y acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo d® 1355» — Alfredo H. Cammarota, — Secré- 
tMh»

' ■ 31|5 al 1TITI55-

W 12415 EDICTO: El Seto M Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
dal cita^ y eWlaza por treinta días a 'here 
doros y'acreedores de-SALVADOR NALLAR 
para que comparezcan a, hacer valer sus de 
r-echos.— Salto 27 de Mayo de 1955.— 
■WALDEMAR A. SIMESEN Escribano .Secretarlo 

e) 3 al 8|7¡55

BEBÍAtES JUDICIALES . ~
' W 12588 POR: JOSE ALBERTO C.ORNE/0 

■• vidriera ——- sin base ■
M DIA 20 DE JUNIO DE 1955 A LAS 17 HO 

RAS, en mí es-critorio: Deán Funes 169- Ciu
dad. rematare, SIN BASE, Tres vidrieras de 30 
cajones cada -una.de eos metros <e largo, un 
ni ti© de alto y cincuenta icentimeirog de an
cho, las que se encu ai jan-en .poder de 
sitarlo- jud-cial si, BaMO^t CARDOLO, d(m-« 

hado -Sil Eva Perón 772- Ciudad# donde puf> 
den ser revisadas por ,-Zos interesados. El com*  
prador entregará en el acto del remate el vain 
te por cinto del preci® de venta y a-cuenta del 
mismo, ordena gr. Juez to Pr.niara Instancia 
Sugunda Nominación C< y G en juicio: ORU 
dinapjo— cobro DE PESOS— ASTRODA*  
M Ó.R.L Vs. CARDOLO RAMONL Caín íión 
efe arancel a cargo dei eoiwccdór, Eúíctog 
por 5 dí@s ©n Be-latín Oficial y Norto*  ■'

■®)6 Í2|7|955 ■-
«fÚEftÍT56j!Q5H&®o,DS&iffüsáis66áíKSi:fi¡:Bflfiñ»eñil¿eá&'ií»ni«-*ap#ff*a?*?s«-*'* ’Gsftii*-.  • rnc_>. nsáDtf*seS=2^£jáSEEE6c2tV

12587 Pó-ñi jófiS AXBÉRTO SófiNÉJ©-
JUDICÍAl ^.AfiíE S7b9S1sÓ6¿

( íM DÍA 25 DE’ AGOgTO DE 1955 A LAS 17- 
HORAS, >:-n mi esciMório: Séañ Funes 169^ (Pu - 
da*d,  remataré, los •tMrBchóá y accioné*  fc-Qui*  
val entes a la§ cuarenta y seis cien OGaS -par
tes del inmueble- ubicado en cabe 20 ¿e F-e^re-s 
xo entre Eva Perón y Belgrado del Pu@AQ de 
Rosario de la Frontera y con la BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN . 
PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA- 
OIONAL, O1 s.an las d®sf t reeras par.es d@ la 
tasación fiscal y ©n la proporción del condemi” 
nio mide 17s32 mts4 dé fren-té por 51.96 m.,s. de 
todo-, dasigiiadó coh -el N? 2 de la Manzana 
■145 Oel ¡plánó MuaíeipairtmiUndo ’ al Ndrt-e la 
147 y 149: ñí Sud m<6 148¡ q-1 BstPlete 147 y 
y al ©este éálíé 20 dé TftáQ- ¡xiscYjp^

Luna.de
una.de
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alos'foius 243 y 2<4 asientos 3y 4 cel libro 1 
de R. I; a-e Rosario de a Friera. Cautaji.ro- 
131.- Valor Fiscal ^25.970.- El compradsr ei 
tragará U v-elnie por ciento del pre:ij d£ ven 
•ta y a cuenta del - tm¡smo.- Oxdeaa Sr. juez ue 
Primera Inu-ítaixe.a Segunda W nación Q. C. 
en juicio: EJECUTIVO— VILLA DEL ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A. Vda. de KARUT — 
Comis en oe arancel a cargo., del comprador 
Edictos por 30 días en Bouejn Oí.cia. y Fo
ro Saitf.ño y d día de remate en diario Noibe.- 

e) 6|7 al 18| 8|9¿5

todo General Perón 323 por '-orden del - señor < 4709. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nonáiiam.n 
en lo C. y C. en juicio E^EUUTiVü RUBEÁTO 
TOBIO -VS. J. FUji/ixóta vendaré sin bj.se di
nero de contado -un J.viegj de li.Lig compres.o 
de dus sillones y un so.a xoxrad.s vn- cuexo y 
uxia Cuja ue xuexro meauaia ^_a ximcxi-

caxxa en poder 'dí-x dvAn-Lui*.o  ¿ud-cud. Y. i-u- 
jimoto caxie ívntre iúúZ, cxUuUd. — Exi ex acto 
del remate veinte por Memo dei precio de ven-

. ta y a cuenta del Husmo. — uo_,.is_oíi ae aran
cel a cargo del comprador.

e) 1?

- Valor fiscal $ U4.

por ciet 
ael

al 7[7¡5d.
‘ N? 12580 — POR ARISTOBULO CARRAL 

JUDICIAL — SIN B/U.É
El día 14 de Julio próximo, a .as aiez ho 

"as, en mi escritorio Deán Funes N? 960— ven 
«aeré SIN BASE, dinero de contado y - ai me 
jor postor, Una .‘bicicleta de paseo, -usada, c.ua 
<dro N? 1244o5, la que' se encuentra en mi po 
der y a disposición de los interesados. 
Publicación edictos por -cinco días, Boletín Ofi 
ciál y Feto Salteíio.—
Comisión a cargo del comprador. 
JUICIO*  Preip. Vía. Edec. Com-pro S.R.L. vs. 
José M. Carrizo Exp. N? 7x85154
Cámara de Paz Lí-trada-<ea’etnría N? 2.

1 SALTA, JMio 5 de 19j5.
. . e) 5 al 11,7.5-5

N? 12554 — Por MIGUEL 
Ejecutivo —• SIN BASE,

día 11 de Juro de en mi escritorio
20 tje Eebrcr0 136 ue esia Cluv.ad, re-

O. IVHCHBL

■N? 12,579 — POR GUSTAVO A. BOLLINGEB 
JUDICIAL — SIN BASE

SIERRA SIN FIN DE CARRO:
El diá 19 de Julio de Lo 5, a horas 11, en mi 

escritorio: Eva Perón (ex .Casaros) N? 395 Giu 
dad, rematare SIN BASE: UNA S-ERRA SIN 
FIN DE CARRO, que se halla en p^der del 
depositario judicial Sr., Ernesto J. Apando, do 
miclliado en AGUARAY, (Pocitos) Dp.to. San 
Martín, Provincia de Salta, dónde pcdr¿ revi
sarse. El comprador deberá abonar en el acto 
del remate el 30 % (Treinta por ciento) del va 
lor de cmppra, mas comisión da Aiancel. Orde 
na: Sr. Juez de la Instan da en lo Civil y Co 
mercial 2a Nominación.— En los Autos “E.n 
Largo Preventivo Brombng &. Cía. S. R. L. 
vs, Ernesto J.. Aparicio”, Edictos 8 dias en Bo 
letín Oficial y Foro Salte "o.

e) 5 al 14:7’55.—

El 
c-a le 
matare bin .Bc.se una Ba¿axiá.a Au^omát.ua 
mar^a •ZeIer, iM J.óbO -nueva, e^coi'inuxxd^e 
en. poiRr a-d depon cario juunuai ¿>r Víctor 

u.üm^uia^o en aau© jucum^ÜAxd e¿>q.
Lsutío u'e ia de San ivaxuou ue 1a Nue
va G/iuii ou-xicie pu-uia sn‘ rev-ba^a por .os ¡n- 
Uic.^uus, JL-11 vU auto -ciei ieu.xxaue ei cumpia- 
dor abonará el ‘30 % de au impurue a carita 
ciex ^xtjvxQ u<g' v exi.a. cpr»o.e.u.a xa U/^rixaiu u.e 
Faz ¿.ujaua de ia Provincia S-d^iaiua 1 
en e. juxcxo ejecutivo ”Antar b. K. L- vs. Vic 
tor Dunat, — Counisiou ue arancel a cargo- uel 
CdFtnav.ox>. — Buidas por o tmix» en -e- Bo- 
lenn ULc-ál y Diar.o i\oiue.

e) 29|6 al 8|7¡55.

jU I¿A£),£ §

. nura^

NV 1^61 — ÍÓSt At UtPTO CÓKNSJO 
.HtoíCIAl — 1Í.WS&S -- SIN BASB

El día 18 dé Julio de 1955 a las 17 turas en 
mi escritoi'io: Deán Funes 139 — Ciudad reinu*  
taré, S1N BASE, Dos aparatos de radio marcas 
^PHILLIFS” y “FRAIÑ'KLIN’’ de 6 y ó lámpa
ras, respectivamente, ambos tueu estado, k.s que 
se encuentran en poder del suscripto Marti
liero, doxMe pueden ser revisados por los in
teresados. — El comprador erxUega-á en el ac
to ac remato, ei uernut, pea viento aei precio 

venta y a Cuenta d4 xukrno. Ordena señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nommac.óa 
O, y G. eh juicio*  ‘EJECUTIVO — RENTA, 
MARIA T. GARCIA DE: VS. ARIAS, FELII< 
F. ‘ Comisión de arancel a 
dor. — Edictos por & días 
y I^orta»

cargo del com: ra
en Boletín OJxial

0) 1? al 7¡7|d5.

12160 —. POÜ. MAKTIÑ LE&lJit.lSíaÍt 
judicial. *— Juego ®e- ’Lívmg y Caja de Hierro

SI-7 Julib p» 17 hóiás erA mi escíl-

-200.— El compra- 
el remate, el vente 
venta y a cu-nta 

el
Juez de Primera 

y C. en 
ALEMAN, VICTOR 

¡ULOAGA PULO”.'—

t, en ei acto¡ a 
leí precio de

el saldo una vez aprobado 
. rdena Señor

Vo
mis áio,

remate— C
l- Pcimcra Nominación C.
EJECUTIVO •
LDO

df
por

Instancia 
juicio: 1 
ARMAN! 
Comisión 
Edictos

'e:

vs. RAUL íS 
arancel 
treinta

16|6 al

a cargo del comprado] 
días en Boletín Oí ciál

28[7|55.

POR: JOS:

Inmueble

ALBERTO POR'

Base $ 29;í58.33
1955 a las L»—

N9 124§b
NEJO ¡:
Judie al c—

El día 14 cíe junto de
horas, ©n mi escritorio caite Deán funes 169 
Ciudad rem 
NUEVEíM
PESOS COfc TREINTA Y 
moneda nacional, ó s 
ras partes 
ble ubicado 
zangó 640

ataré, con la
L CIENTO T

BASE DE VEÍNTí- 
reinta Y TRES

TRES CENI AY OS 
sean las- dos terca- 
é¡n fiscal, el ’ minué-de la yaluaci

en esta Ciudad sobre cale Itu- 
entre las -cíe

con deíécho a las med cnenas- de las ■ pare- 
encierran y

)N: Partiendo, ^el vértice o esquina 
esta fracción

San Luis y Rioja,

des qué• lo
EXTHNSIO
Sudeste de

enieiidO' la siguiente

de terreno limítrofe 
con la ’prc piedad de de ha Camón Pa^ de

12-±¿?i pgr; JQ^üj

- xNMuEuLk EN OxtAN —

j-fi ux-a y ue Agosto de 1-955, a las 
Oxi ixíx éoCX íluX’xü . RCclll j-’Ux. tR X-V«?j

iúxxiavUx'e? con xa izase d-e xuil
Gx^xx-*•  v rxvx-ix\ ±A 1 ixíIló CUj.^

x Ivj^xim rxk i. xitng C-bA Ta v i_'S xUvaajja NA 
C-OxmxxL, o s^a-xj, iqs uos terceras pames cte ia 
avaxuauxon ixsuaq ia propAeuau ub cana eu ex 
aauM’aü laruao ae xi.ama^Has, compitmcLau 
liuy oxi Muniuxmo Picii^ixaq Departamento 

Oían: ae e^a ra-vm^u, ae^igua^o coa ia 
leuüa “U° aei piano arch vado qii ia Dirección 
General d@ Inmuebles de is Provincia con el ■ 
x\v 4í)j, del legajo de pianos de Oiáu. siendo 
c~te inmueble Paría integrante de la fracción 
B de ia Dnca denominaba "Lapachal 0 Raima 
Suxa’ y teniendo la siguiente EXTENBiOxN: 
121,28 mts. en sus costados norte —sudeste y 
Ueoie-Nuro!¿sie por l.ouü mts, ©n sus costa*  
dos Noreste y Sudoeste, lo Que arroja Una su- 
perlic e da 121.099,280 mts2,? limitando aA rNo? 

sudoeste con el lote “d”, 
cíe por médio con pro=> 
hlerrero y al Oeste*Noro  
medí© con Pronisdad de ,

este con ei lote “b”;
¿-^¿•¿udeMe, camino 
piaüad da V ótor 
este, canino d® por
Camila Pérez ¿e l’oggm.— El inmueble 
üCce servidumbre da tránsito y dé acn^diiCA 
10 en beneficio de Ads. Síes, g mefmann, Hofí 
man» Suio&cfa Pulo, Hámauh y CórrHíjb isáís- 
inendl, o de sus súcmn&s, de tai man era 
Qué cctdá uño dé los lotes dé pfópiéuád dé 

. tos m-;s>mo»s s| cünviértá áñ Predio sifviente
4-e tó^Sg tes Os tetes.— Titulo a folio §7 
ás*entes  1 y % del libró 28 -dé H. dé I. de

sobre .a calleGarcía ¡Erajvo, sigu'e al Norte
.15 mts. doni© quiebra ai Uesteítuzaingó

con linfa iecta 64.85 mts., de allí quiebra ai 
sud 18.1)5
41.80 mte..
bra al
mts., vwelv 
al Norte 1 
hasta ¡éxxcc 
mts» —A La
PERF1CI1E
uenuo Re .

. Este en linea ‘recta
* orre. 7. mts., quic»*  
vuelve al Nort© £.70

mts., s' gue al
b vuelva al h
sté 2.85 mts., •
r3 al Esie 2.40 mts., Nuevamente 
.35 mts, y de 
•ntrar el puh
Poligonal descripta arroja una SU. 
de 959.50 mtszj y comprendida 

los siguientes
tpxic. ?.edad d® Médano Zapata y . de *

>naua; al Sud

- allí vuelva ai Este 
:o de partida 22.45

limites- genera.^. Al

propiedad, de Carmen 
con. la dé Elvira Ps- 

lb con calle Itu^a ngó 
. r‘az cíe García urá/vo

Luis H; Eb
Pag de j G¿ reía Bravo y 
i'ulta Fatuom; ai-Est
y propup ¿a 1 de Camen . 
y al a don propiedad ctg Aoranam Si- • 
verQ y Lo a Siveró d.e JJatule. — Tirulo ins
cripto ’¿T folio 384 asiento 1 del libro 67 de 
R; de , i. c e'Ma Capital.

J antua N— 1
>1— Parcela
— El eomptudoí entregará eñ A 

3iuate el ve nte. po? ciento del pr©40 
cío de¡ i vei ita y a cuenta

íes de Primera Instancia 
Nominación G. y’ C. en

tapiar: T
Manzana 
43.709U—. 
acto r

na Sí,-

CON A’!
vs.
CB1

15

Nomenclatura Ca~ 
.57541 —Sección Id- 
8?. — Valor fiscal $

del mismo. — or^'e- 
Primera 

juicio: ‘.‘PREPARA-
— APEGAS, LEON
- Comisión de aran-

EJECUTIVA
JOBB|á NIEVA”. - 

go del gómprador» — Edictos por 
rr Boletín Oficí

a • jcai
ai y Foro Saiteñ-s
I) 1516 al 5¡7]55s

— Por: ARTURO SALVATIERRA^ 
— INMUEBLE — BASE $ 4.066.604 

27 dé JulW df!
Funfes W9' Dudad, remataré,

lh báéé ^UATKD. M
:dN. SESENTA y SEIS CENTAVOS 
? NACIONAL, §• srn los dos

N9 1¿471
JUDICIAI 

íki 4'iá { 
én DHañ

PESOS Ch
m-qnw.

1955. a las. 17 horaSj 
ceñ 

1L SESENTA Y SEIS

c.ua
om%25c3%25a1t.ua
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partes d¿ la valuación fíScal? la mitad indivi
sa del inmueble ubicado'«a la esquina de las 
cades ?an Martín y Dorregí> ae la . Cumad 
de sa-n. Mamón dé la llueva Oram— Mide 
20 mt& de ■frente s ¡calle san Martín por 
4¿L30 mts. d© io&do s;ca..-le Do-rego. ¿tePer» 
fic.e 866.— mts2. y encontrándose encerraos 
dentro de los & .guiantes limites: Norte calle 
Borrego; tíud con propiedad de P. U Mut» 
man; hlste propiedad da luis haunier y Oes
te calle b-agi Martín Titulo a folio DO asien
to £ libro 22 ríe Ko I. de Orán, Plano 257 del 
M.a.Q de planas ;de Oran,— Nomenclatura 
Gmastral: Parada 13-69 ¡M&nzaaa 59 Parcela 
7 Vaiór fiscal $ 6sluü.~ El comprador entre» 
géu-rá, el treinta- por ciento del precio na ven
ta y a cuenta 'iel' mis^o.— Qi-iena Sr0 Juez 
d® Primera iw.anaa (Juart& llcmiimcOiii (J. 
y Q. en juicio: EMBARGO' PREVENTIVO — 
CAXIM ABDALA VfeS0 TOMAS VILLAGRA 
MUICML.- C^isK®, de ammel a cargo d&l 
©o nprador.”^ ^-Idtos par 3ü <L,as en Bctetm 
Di, 0184 y Wo SalUM

14(0 iU 2S[7i55

HM1 — ÍWí SABTIN
JUDICIAL — Campo en Gaicoaiia

- Fl 15 de julio p» a las 17 horn.g en mi escrL 
tora General Perón 323 por oidte del señor 
Jira de Primera Instancia segur-la Nominación 
en 10 C. y O. en juicio EJECUCION HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEKER VS. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con te ¿ase de cuatro 
ele itos doe@ mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica"' 
da en el Tipal, Dpto. de' Chicoaaa con una ex 

•toMón de ciento sesenta y cmatro nectareas 
w anta y cuatro areas, ochenta v nuev© me 
to.4 con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
OOí aprendida dentro de los siguientes - limites 
gerente: NorV propiedad de Ignacio Guanu 
ea y Ambrosia Guarí neo; La Isla de A. Co
iíir: y Bío Fulares; Sod; próptednd de Pedro 
l, aM&w: C«o Alegre de Natalia y Maree 
lo Gutiérrez; IMe. Fínica Santa Rita de Luis 
¡y ártem % Ces-te propiedad de Pedro Gua 
ftiu o y Ambrosh de Gtiantwo. camino de San 
te Rosa a Fulares y La Isla de A, Colina.*-  
M*  am -judicial aprobada e tesetiptá al folio 
S.8F acento 830 Libro. E,— En el nOto del re 
Wrve vetóte por ciento del ^Mo d© Venta y 
& del mMnó, *■*»  Comisión de arancel a 

del comprador—
& SIS al 14|?f5fi

■ CITACIONES A woa

itSág — CITa-C^ A JUICIO. — Par d?^ 
í?óáteién del señar Vocal o’ U Cámara do p&á 
Le .rada ¡Jr. Daniel J B mitas, se cita á 

den Es-eb'.n «L VacL. m, por edictos que 
táu publi.udos duraits vunte v», á fin do 

que comparezca a ‘-orna? int-^enclón e.A M 
jvicio por repet;,lón de yago gris ig ha pro-¿ l 

«vico 5<-? A*  uíu.’ Uem lo aporclb:mienta da 
ncm’ ra s-.s ad It em tnra que 10 re*
.phosente Sai.-a-, .Jumo 2§ dj 1¿M ®
~ LWS5T0 OÜL- BÁW&A
I . Secretarlo

é) p ÍA1S;!
. ^;iM??f?rtí^IfJ5??í««;'i«ííí^<tsJ,j;f-i<-(''4-’«?Ís44S¿í-íi*js*r55»rt4;-?cí«,Jw».s*BiS'5J¿«a5$aás Sif5Sf. 

NOTIFie^CIOl DE" SENTENCIA 
N? ÍW2.— NdWlCACION ©® ^ENI'ENÜIA: 

3£n los autos. ‘Dávalois, Luis Alterco vs. Bran- 
dan, Jav_er s^ecut-vo * — Ecq-te. inV Ja.íHTLS 
del Juzgado de Primera Nümmaci.m Civd, el 
Señor Jiuez ha dictado en jün.’o 2/ de 1935, la 
seaten ia .jue dispon?; 4‘Y VISTOS:...RESUEL 
V"O: Ordenar que esta 'ejecución se lle;e ade
lante hasta que el acreedor se haga ínt'v ro r ago 
del capital reclamado, su§ intereses y cestas, a 
cuyo efecto regú are los hmorarme d.l i.oc or 
DANIEL OVEJERO1 SOLA; por su actuación 
en -el carácter de le hado, en. la su.vi de SE
TENTA PESOS-MONEDA NACIO .VAL f$ 70.-- 
m¡n.). Hacer efectivo el apercibimiento decre
tado y‘tener por domicilio legal del eje <uLado, 
te Secretaría del Juzgado*.  Ccrtee, nctif q-.-.esj 
en te forma proscripta por el Art, 460 dv O á di
go de Procedimientos. Repóngase5; Fdo: Ra-iaei 
Angel Figuerca.

E# (HLivmTl DOMADO 
Escribano Secretario

é) 7 al IX¡7|55.

N1S 12586 — EDICTO —
iEn Autos\ “Ejecutivo — Julfo 2bitu&e vs. 

Omlda P. d? Coca’5, que tramita por ante el 
Juzgado de Primera Iñstaiic’a Segunda No
minación Civil y Comercial, se ha díctate te 
seníHCmcia -sígueme: “,Salta, 18 de AbrJ ¿e. 
1955.— FALLO: Ordenando llevar adelantee-s 
to ej'ehxción, .por el ¡cap-tal re-amaño a fs. 
13 y a fe. 29; más intereses y costas, que d> 
bszan ser pagado# al actor, q cuyo*  fia regulo 
¿os hojiorarios d-~l Dr, Hernán Sal er la Si-ma 
de novecientos ¿ícg y nU| ve -peses -moneda 
-nacional. — LUIS IL CASERMEIRO’5.— Sa ta, 
28 de Abril d9 1955 — ANIBAL WRIBA&K1, 
Escr bano Secretario,—

e) 6j7 al S¡9¡55

N9 12546 — NOTIFICACION DE gENl EN
CIA.—

Bn. jutete ejecutivo seguido por LORENZO 
LARRAD, contra MANUEL o JORGE LIA- 
NUEL SOLA, el Señor Juez de 1? Instancia 
on te civil y Camotea! de 4? Njmínaciór^ de 
esta Ptoví.nc’a, ha dictado te semencia cuya 
palge dispositiva dice así: “Salta, 20 tó ju
nio el© 1955. Autos y V^:.M CtemtetedKL- 
do:... Resuelvo: 1) Ordenar se il^a ésta eje-» 
cución adelante, contra don Manuel o Jotge 
Miguel golá, hasta qué el aerador s-g haga in
tegro págo del capitel teclámado, sus intete- 
sés 7- cortas a cuyo fin régulo el honorario 
del Di. Juan A, W-’estafazu en te suma ds 
I 6,739.20 m/n (Séis mil setecientos treinta y 
nueve pésos con veinte centavos ,m¡n.), de a- 
cti'tóc a lo depuesto por el art. 5? y 16 de 
te tey 171-5. II) Oopieso. netiñauése, repaga- 
se y íiáguéste eí impuesto fiscal Co-respondteii 
te» Jo-ge Lpraiid jurA\ — Salta. 27 de junio 
dé 19FB.— WALDSMAR' SIME^SeÑ, Escriba
na S’Sateteftó

m 3616(68.

SgCQO^JOHgRCBL 

CONTRATOS SCOALÉg

125% ‘-■Pfiíltól TEStÍMONiO. — &ü« 
wfanw dosctóáte»' «íacáianíi y 4os« —

C-oGítraho .StrnteL— ®n la. eludaí de Saltó 
capital cte la VProvind a uel mismo iicmbr?, 
Rapábl-ca Argentina, a veinte y tres días del 
mes de Junio* ’*de  mi‘j novecvruos cincuenta y 
cinco, ante mí, Ricardo R. Ar.as, Escribano 
titular, del Registro N9 22 y testigos al fhal 
nombrados, c-ompai-ecen los señor.-s dan AL- 
jandr-o Balut, soltero, dOimicil ado en este ciu 
dad en ia’ calle herma numero c¡ uto sesenta 
y uno, y <ion Silv§rio Cruz, casado e¡n prime- 
ras nupe as con doña Juña ‘María Montañés, 
domiciliado también e-n esta ciudad en ta ca
lle L ima mil trescientos siete; ambos’ couv 
parecientes argentinos, mayores de edad, há» 
biles, de mi CQúmeimiea’to, ¡doy fé, y ¿Leen: 
Qfuu resuelven formar una sociedad la que se 
regirá de asmido a las siguientes ciáu-U.as. 
Primero; Los señor te Alejandro B-alút y SÜ» 
veno Cru2 como úñ eos soc-os consthuy-n una 
sociedad de responsabilidad Um.tad^ que . tie
ne por objeto’ dedicarSj al transporte automo
tor ds pasajeros y encomiendas. Segundo; La 
sociedad girará ¡bajo 1a razón Soc.al de “Ex» 
preso cafayate Scci dad -¡je Responsable dad 
.Limitada", siendo &u domicilio y asiento de 
Sus negocias en esta ciudad de Sal.a y ac
tualmente en' 1a callo San Martín’ número qui 
nientos treinta y cuatro, sel perjuicio de tras- 
tedar Su domicilio. o instalar agencias G su- 
cursaos en cualquier punto del país. Tircero: 
Tendrá un término de duración de tres años 
a contar del día primero del 'Pasado mes d© 
Marzo en que comenzó de hecho su existencia, 
ratificando los socios, todas Jas operaron.s 
® ¡atizadas de„de esa í ¡cha. Queda facu iate el 
soaio. ‘&eñor ANjanuiro Ba¿u|t para £te¿r por 
dteueta ¡ja sociedad dentro ¿el primer año 
de duración de la mismas previa iiGtificac.ün 
al otro ‘Socio con antte ip-acuón de trem.a días. 
Cuarto: El capital de la sociedad J© constitu
ye la suma de cincu-enia mil ¡sos moheda 
nacional í¡e curso -_egal, repre&eniado o ciivi*  
dido en ciiicuonta Cuotas de un zní*l  peces que 
loé socios suSaV-ben en la pxgpordcñ ,do Cua*  
renta y cinco cuotas el señor Alejandro Ba- 
-te't ique tes ín,t gra en iun ,ómnibus miarla 
CbevrQ'let mode o mil mivt cientos cuarenta y 
seiá con- capacidad para veinte asteato^ y 
crncQ cuotas el ¡UTíor Silvio Ci’uJ& q.u.e ten 
in-:e¿ra ern diinero ortiva mudante depósito 
@n a¡ Banco de te Nación Argentina, c^ya 
boleta -pr&Soaia en aste acto*  Quinta: dc§És 
ña Gerente a Socm- Si\ Alegadlo Balut qy- gu 
tendrá el uso d- la firma social con la tóL 
ca Itaijagióa -úe que no podrá comprometerte 
én asunto© ajenos h..de nf go-cics sc^.ateSj 
fianzas' u obligaciones da terceros. S^xta: La 
dirección y administración de la sCMedad b'e- 
ra ’ assémpenada e.-iciusivameate por ti s- ñer 
Alejandro Balut d^b-endo el mLmo annd-r los 
negocios de -.a soledad en la forma y 
po nesesar.-.o para Que no se resienta te mai‘° 
sha normal de 1@3 negocios sociaxes y el 
ñor Síberio Cruz dedicar sus activ dadas en. 
forma p^mawnte a tes negocios de te soel©*  
.dád, quQdáñdese PxOhteido dedícame a actuar 
ztñ ©tras divída..es ya sea como socio q 
oteado; és-ta prohibición no i’íg-»- r.spectb 
socio señor Balut deAidose ;gonsUrdte d@ qut 
Actualmente mtefviéni eóm6.s&cio ó pfo^iéte(a 
fio dé otteis empresas1 -ui® fá-mó s-imiter a Ja 

póf te .preé-.-Mte BB cohstltUyé^ Adtoá§ d| 
fe fgCulfeUs • ímplícitei que 'Surgen dfl

h..de
div%25c3%25adda..es
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dato • ,y de todas las facul-
rtade® «Hecesaras ¡para obrar a noímbre la 

s-dcáteídad el socio Gerente queda expresamente 
facultadlo para comprar, vender, permutar, c© 
■d&r, transferir o ‘adquirir- en ¡cualquier forma 

•”1 condición bienes muébles^ inmuebles, auto
motores, repuestos y accesorios; constituir y 
aceptar prendas u otras* 1 'garantías y cano el ar- 
talsl, pactando en- todos los cases el Precio- y

N^ 1J2571 — Entre
1 VIpLAHERM’O'SiA, argentino, casado, 
ado en Buliheb 229; SALVADOR COTS, 

casado, .doaniciliado en Reconquista 
^NTONIA ELf-IRA NEUMEI-STER DE 

Vihida, domiciliada -en
. 1.010 MANUEL JAVIER FERRER, ar- 
►, casada, domiciliado en Montes de Oca 

395; ihELlPE ROBERTO VaLLEBELLA, ar- 
gebtino', 'casado, doniciCiado en Bichenta 464; 
ALBERTO SANTIAGO GIR., argentino, casa
do,’ domiciliadoi en Viamonte 1.728; toidois de la 
ciüidac de Buenos-Aíres, capQal die esta Repú-

1 MARRAZZO, argentino, 
en. Belgrano 1.251; GUAL

E ZAIA-, italiano, oasado, domiciliado' en 
República die-Siria

¡de la .ciudad ¡¿e. Salta, Capital de Ja- Pro-
; del mismo, n
?án. y- convienen, lo’ siguiente: Primero: 

Que por ¡contrato 5Vivado ,de¡ fecha -¿toce de 
Eneíioi de Imit ¡novl tomentos cincuenta y dos, 

. celdba ado en la-ciudad' de Buenos- Aires erntie 
IpS yn mencionados Señores DOMINGO- VILLA-

..EERVLOiSA^ SALVADOR COTS, ELVIRA NEU- 
. MjEIÍ iTER D-Ep GI( ’.QONE, ’ MANUEL JAVIBR 

'ROBERTO -VALLEBELLA, 

och’entia-y ti’eis a doscien

nueve, del libro veinticinco 
e

done minada “MAIfRAZZO Y COMPAÑIA — 
SOCIEDAD en C(

ahora y ejeid
da <1 art. 23 .de le- Ley Nacional W 11.645, se 

lonveni'do, ent 
esa sociedad,

soci-i’daill de responsabilidad limitada, y se ha 
tícoidaido además,

isie transforma, a los mencionados seño- 
GUALTERIO

.parte de aq^sl'a Sociedad;
qu<g la So—

- forma de pago,-y tomar o dar posesión de los ■ 
bienes materia ddl acto- «o contrato; celebrar 
toda clase de contratos referentes' a los nego- 
jcíos. de -la sociedad; ajustar locaciones >dh- ser
vicios; transigir; comprometer las causas a la

- decisión de árbitros o arfoitraábres; conceder es
• .peras o.- quitas; aceptar jy -otorgar daciones 
' ¡en. pago.; verificar consignaciones' o depósitos

de dinero o de efectos; -constituir a ra sociedad 
en depositaría; asumir la representación ¿le la 
misma en lo-s casos en que fuera nombrada 
liquidadora en los juicios, de concursos o quto 
bras; oobrar y ¿pagar ¿leudas activas y pasi
vas; percibir .el importe de toda clase de eré 
ditos a favor de la Sociedad; contraer présta
mos de dinero’; hacer manifestaciones de bie
nes; realizar toda díase de •operaciones banca- 
rias; retirar de los Bancos los depósitos de 
cualquier género' consignados a .nombre de la 
sociedad,, cederlo® y transferirlos, girando so
bre ellos todo género de libranzas a la orden 
o al portador; descontar -letras de cambio, pa
garés, valléis, conformes y toda clase de títulos 
die crédito® «sin limitación d® tiempo ni ue 
cantidad; firmar letras corno aceptante, gi
rante, endosante o avalista; adquirir/ enaje
nar, ceder o negociar dU ¡cualquier forma’toda 
clase de papeflsesi de comercio o de crédiito Pú
blico o privado; , girar «cheques con provisión 
de fondos o en ideiscubiexto- por-üaS sumas que

. autoricen los .Bancos; representar a la soc’e- 
dad en'juicio por los propios derechos de ella

, o en ejercicio de alguna representación y con
ferir a tcúles fine® poderes especiales o gene
rales; expedir ,y|o endosar -guías y ¿artas de 
porte; celebrar contratos- d|e. seguro *como ’ a- 
segurada, de. consignación como comisionista 
o «comí’tente, de; depósito como 'depositante ’ o 
depositaría, de fianzas por operaciones deriva 
das del. g’fco normal -de «los negocios social/s, 
con. facultad p’ora emitir cartas de "Crédito, de 
mii;tuo7. -de. comodato y de ¡gesten de negocies 
ajenos; otorgar o .aceptaígjGiacidne® en pago; 
celebrar contratos de. arrendamiento, y, en ge
neral, realizar todos los actos necesarios or
dinarios de administración de la sociedad, no 
siendo : laso facultades mencionadas en manera 
alguna limitativas a Sus atribuciones y d: le
chos que tiene em^ngentes de la -sociedad, si
no ■únicamente especificativas, ipudicndo firmar 
todo® lo®, instrumentos- públicos y privados qu© 
se requieran para • la celebración de c^a’-Quier 
acto o ¡contrato, — -Séptima: Anualmente en 
el mes de Marzo se practicará u-n balance ge-

• nerall -e ■inventario del giro social, establecién
dose- el -ejercicio económico en el lapso com- 
premftid'O’ del prteéi’o de Marzo al veinte y 
ocho de Febrero, sin ¡perjuicio’ do 1°® balan
ces ¡parciales y (de saldo® que la marcha de 
lo® negónos requiera, estableciéndose los te- 
Sultaóos ¡del ejercicio ¿previas las deducciones 
que ¡correspondan |por amortizaciones, reser
vas; legales y facultativas, Los socios quedan 
■obligados ,a ■-manifestar expresamente su con- 
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formidád 0 reparas expresando-”©n este último 
s-uPuestó <n forma detallada las caúsas -de 'las 
observacrioitos que formulen y debiendo firmar 
en cualquiera de los casó® el balancé y librod- 
actas; si no obstante no- firmaran el balance 
ni lo’ observaran formalmente dentro de .tos 
quince ¡días posteriores a sA terminación se 
tendrá'por conformado- ed balance por 1-os so
cios. Los socio® están obligados a reunirse en 
junta ¡por lo mono® una vez al año, a fto 
de considerar el ‘balance, y las más veces Que 
los negodbs lo requieran. La .citación se 'hará 
•por cualquiera >de los socios mediante carta 
certificada -con anticipación de cinco días cuan 
do considere -de urgencia lo® punto® a tratar 
en la orden del día. La asamblea se reunirá 
en la sede social y las resoluciones- se toma
rán por mayoría de votos -para toldos los ca
sos. — Octava: De las utilidades líquidas que 
arroje el balance, anual se reservará un cinco 
por ciento para form/ar el fondo de reserva 
legal, lo que cesará cuando dicho "fondo ar- 
can-ce a un diez por ciento del capital; el re
manente de las utilidades realizadas y líqui
das s© distribuirá entre lo® Socios en la pro- 
pord ón del Setenta por ciento para el • socío 
señor Alejandro Balut y del treinta por ciento 
para el socio señor Silverio Cruz; las pérdidas 
serán soportadas en la misma proporción. — 
Novena: En caso de fa’iecimiento de alguno 
die los socios, el socio sobreviviente deberá a- 
boniar a ‘ los herederos del faiteado el haber 
social, del mismo intuyendo capital y utiiliida- 
ide® dentro, del ¡plazo’ de treinta días. — Dé
cima: Todos los retiros de dinero que reali
cen los socios déberán efectuarse previo a- 
cuerdo del que .s-e dejará'-constancia éin el Li- 

’ bro de Actas y serán, imputables a la’ cuenta 
iparticular de cada-socio como’ anticipo de. las 
utilidades que le correspondan.— Undécima: 
En ■caso-' de diisolúición de ¡la • sociedad ’ seO: por 

- vencimi lento ¿el término dé ¡duración, anticipada 
conforme se ha previstq en la cláusula tercera 
o por que asi lo resolvieran lo® socios, el señor 
Balut tomará a sü cargo todo el activo y Pasi
vo y ¡deducida la parte del pasivo que óorrespon 
•da al otro socio abonará al señor «Cruz el haber 
social q¡ue le ¡corresponda por capital y • utilida
des hasta esa fecha dentro’del ténmllno de trein? 
t-a'días.— ©eodécima: En ¿aso ¿e desaveneiic'a 
o desacuerüó entre los socio® durante la duración, 
de la sociedad o ál disolverse, se nombrará .un 
arbitrádor po'r cada parte que sostenga la® mis 

mas pretensiones; los arbitradores designarán 
un tercero piafa -el caso de discordia en el fallo-; 
y el fá ió que íSe ¡dicte será inapelable. La desig
nación de los arbitradores deberá efectuarse dentro 
de los diez días 'de producida la desavenencia, 
y el fallo- dentro de los 20 días subsiguientes 
debiendo los arbitradores s'ustanciar y resolver 
en juicio- verbaí con la actuación de un escriba 
no o- coflitador ¡coin-o secretario. Décima-tercera: 
En? toda lo no previsto en este contrato, se a- 
pMcarán las d'tepd&íciones de la ley nacional 
numero once mil seiscientos ’ cuarenta y cinco 
y Código d© Comercio- De acuerdo a las tre
ce clausulas qüe anteceden, los otorgante® d-e- 
claram celebrado’ el presenté contrato y se obli
gan a su freí cumiplimicinto en forma y con arre 
¡g’a ’a derecho. Previa Lectura se ratifican tos 
contratantes y firman como acostumbran ante 
mí,y los testigos don. Amertoo Mosqueara y don 
Miguel B. Badbérá/ vecinos, mayores y háb =

'les ; de ;o, doy fé. Redactada es- 
sellos notariales' números

dos de ¡ni cchoctoen'
‘ta eíscritura en cinco

•é’¡at]ivos del 'díle¿irüevé. mit ochocientos o-
y nueve al ídi

blé
M

cor: 
chenta 
noventá y tres, sigue 
lio ¡ 
nic- 
mú: 
ira-
Ho hnóturiaL doncuerd< 
so -Jante 
pido el 
¿há; ide 

Ocinutve mil ochocientos 
a la'¡que termina al fo- 

tooT-' Sobre raspado': Ju 
: Vale^ Entre lincas: in

seh ici-ento® d¡ied‘a
■•pasado duración; ____ _____ _

Vale”. Á. Balut. <S. Cruz, A- Mosque- 
R Barbera.- R. R."’Arias.- Esta el se 

a con Su matriz que 'Per 
Para los interesado® ex-mí, doy fé.

presente'\estilmonio 'en el lugar y fe 
isu otorgamiento.-

RICARDO R ARIAS
Escribano de Begistro

los que suscriben: De
M¡M'GO> 
idoimici '■ 
eispañc 1.
538¡
OlgCC NE argentina 
Zuyiríb 
.gent|ín< >,

ARGENTINO
cas!adoj domiciliado •
TERIO TAGUAB’UE, italiano, casado, domi- 

h 1.467; JULIO ÉSQUIU,

bilita;

ciliad(
argén

RO BBUCC.OLEKL ijalia-

en Eva Per ó
xino, soltero1, idomiiciliado ón General Pe*  

rón 333; AlEJAND 
np¡, casado, ((W^ciiiado én Sarmiento.:598*;  
y-ps:

531;. todos -.estos cinco- ú>
timos-« 
vincic: 
déjela: ’•

loinjbre, de esta .-República;

ESRRER, FELIPE
IERT0 SANTIAGO’ GIR Y ARGENTINOALB:

M|A'h RAZZO, *él  cu 
tró Iñíbliico dé Coriétc|'íó de esta Provincia, a 
los f olios "do^ciéntó

oichenta (y cuatro, bajo asiento dos añil 
setecientos diez y 
de emirato® sociales, con fecha 6 (seis) 
Juini) de mil novecientos ¡cincuenta y dos, que
dó cinstituida legalmente, idie conformidad con 
las convenciones

inscribió en el Regis-

tos

le ©se contrato, la entidad

¡ÓMANDITA”. — Segundo.— 
íando el derecho que acuerQue

Ha ■ 
han

•e las personas1 que integra 
en su. transformación como

en incorporar a la sociedad
que
res
ALEJANDRO BRiÚGCOLERI y JOSE- ZATA,
que
habiéndose ¡cOTivenido, asimismo/
¡ciedad ¡que .s© transforma deberá ajustar su

’AGLIABUE, JULIO ESQÜ1U

no formaron
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videncia y fufíciosiaaníemo & las flispesieíó&its 
id^ - la )cit®da Ley Kacionai --N? 11.848--y .■& -Ja®- 

\ es-tipul^ones Que .ge. especificarán a continua 
dóik — -Tetero: ^DENOMINACION, DQMICI 
LIO' y DURACION DE LA SOGTOAJX “ 1& 
sociedad girará -bajo- él rubro de “MAR-HEL 
S. R. tendrá^ su <sde principal en esté 
.ciudad de Salta; podrán ©süttecer-ae'- sw- 

. «Mes e¿. otro® lugares M paüsi y ato del ex
tranjero, .si eáo-.-iue®© eonrvfcniente o- necesario 
a tos interBsesL sde|iál®s F-en-, cuyo caso- ©1 
presente .contrato deberá también . inscribirse 
y ©uib'Uioarsje corno legamente corresponda—; 
y su término de duración. será de veinte años

- icoffita^'os diente la celebración. de este con
trato. — Cuarto: OBJETO DE LA SOCIEDAD. 
— Será el de la explotación, ide la industria 
metalúrgica en general con la funidicito- d&

■ aneta’ es para la fabricación de maquinarias y 
repuestos, d'e todo tipo para las mismas o- pa
ra otras Que no s|e fabricaran por la Sociedad; 
la importación de materias primas, maquisa-

• rias y repuestos; la realización d>e trabajos 
en -¡general; la comercWzación de todos sus 
-productos y d© las maquinarias., materias pri
mas y trabajos dle mecánica ya citado. — 
Quinto: CAPITAL DE LA SOCIEDAD. — Él 
ca^M .social se fijsa en la s<4ma de.pesos

" un mnlión. nchocáenitos mil, cantidad esta a 
iqu© asciende al activo líquido' del balance e 
inventario general de bienes, de “MARRAZZO 

/Y CIA.— SOCIEDAD EN COMANDITA’'., 
practicado al día tre'ntta y uno de Diciembre 
de añil novecientos 'Cincuenta y cuatro y él 

c-uai se declara parte integrante d© e^te con
trato.— A tal fin,' las personas cuyos nombres 
se han indicado como integrantes de MA- 
RRAZZO Y CIA— SOCIEDAD EN COMANDI
TA” declaran transferidos; -a la sociedad Que 
se constituye ¡por testo contrato, todos los 
bienes inmuebles, muebles, créditos a cobrar 
y detóiásf qi^e /jüonis^tüyé' el activo de dicho 
balance, transferencia que se' acepta d® 
conformidad pOr todas -las pártesr’Mtervini©ii- 
tes en- este contrato.— En• ^líSééfáendB--se De
clara y admite Qpe dichos*  bienes, han entra
do, desde ya, » tomar ©1 patrimonio de 
"MAR R- L”, W© ** convien©
también que M tdl. deqtaaeito no, jfu®m tor 
galmdn]to ^suf]|c¿^n:to?.-|?aía ..operar .una trans- 
misPón válida -de dichos...bienesla anterior 
sociedad que se --transforma, en virtud de ’ es
te contrato, oí las personas a cuyo nombre se 
encontrara registrado el ■dominio*  o la propie
dad de loisí referidos bienes} otorgaran los

. instrumentos; públicos o privados Que futren 
; necesario a es® fin “MAR -— HEL S. R. L.” 
; que por este actow constituye - toma también 
a su cargo el pasiva de “MARRAZZO Y CIA. 
SOCIEDAD EN CoMANDÍTA’ y se obliga a 
atender el cumplimiento de todas las obliga-*  
clones contraídas-por ésta.— El capital de re
ferencia Se divide en un mil ochocientas ac
ciones de mil pesas! moneda legal cada una 
y s© Suscribe e integra de «la .siguiente.manera: 
-ARGENTINO MARRAZZO,-. Quinientas accio
nes; GUALTERIO TaGLIABUE, 'doscientas 
quince acciones; ALEJANDRO BRUCOOlERI 
cien acciones!; JOSE ZATA, ve'ntidos acciones; 
JULIO ESQUIU, setenta acciones; ALBERTO

..SANTIAGO GIR, ochenta acciones; DOMIN
GO VILlAHiEíRMOiSA, doscientas Setenta y 

eiete «¿clones; FELIPE ROBERTO VALLELE- 
HA; ciento ochenta y tres acciones-; ANTOJO 
ELVIRA NEUMEI-STER DE CIOCCONE cien 

-to dos Odones;-- -SALVADOR---GOTS-, cíente 
-ochenta y tres-"acciones-;- 'MANUEL JAVIER 
FERRER, sesenta y -ochó acciones.: Sexto.1 — 
PMFEREKC3ÓA W E¿ AUMENTO DE CUO
TAS DECAPITAD. — EM los futuros*  aumentos 
de capital tendrán preferencia', en la ■suscrip
ción d*J®ocíon«!s  -lo® «■oeioSf firmantes de este*  
contrato propoíoíonalmenite al capital que en 
éste acto queda suscripto e integrado. — Sép
timo; — ADMINISTíRaOION y .FISCALIZA— 
CION DE LA SOCIEDAD.. — La sociedad será 
administradla por un© o más -’d©. sus socios, o 
por un tercero, qu«‘ revestirán la calidad de 
gerentes y Que tendrán las facultades que la 
ley tes confiere y, además, Jas .Que especialmen
te se., fijarán en este contrato.— La -designad un 
de dicho-,» gerentes, o gerente se hará po-r 'ac
to sieiparado- al de este contrato, y tanto ese 
nombramiento coma los Ulteriores que pudieran 
efectuarse o- la renovación de los mismos se 
regirá, por la disposición d~l art. -13 de la ci
tada Ley 11 - 645.—• El Control general de toda 
la .contabilidad y revisación de’ los balance s -de 
la misma estará a -cargo- de revis adores com
petentes, designados por mayoría de votos, sin 
perjuicio del derecho de los' socios ipara ejer
cer ese mismo-,control, por -& o- Por apoderado, 
de conformidad icón prescripciones de la re
ferida ley. Octavo-. — ©E ¡LOS GERENTES DE
LA SoCffiEDAD. — Sin perjuicio’ de Lo dispues
to ©n la cláusula anterior son obligaciones 
y atribuciones de los gerentes de la sociedad 
ilasi siguientes: a) Dedicar todo su tiempo y 
actividad personal a los negocios sociales; vi
gilar y controlar la marcha de la contabilidad 
exaihhar los libros, talonarios, facturas .y- ^e- 
máff comprobantes- y pape’-eis:. que se relacio
nen con los asientos de esa contabilidad y 
certificar su- exactitud.— ib) — Sarán ust> de

la firma social las personas Que se designen 
en acit*  coparte. En este sentido- ¡s© deja e»- 
taleo'ldo, desde ya Que los está prohibido em 
plearla -en tn®goieiios, contratos o -asuntos par
ticulares; ajenos a losi fines de la sociedad, 
ni. comprometerla ©n Sarnas o garantías en 
interés- ¡propio o. de terceros, So pena de nuli
dad de t»l.es actos, de hacers®. pasib-'es- de la 
ini¿temni«ación- de los- daños1 y perjuicios que 
los mhsmos acusaran a la sociedad, en todo 
caso-, y de- que pueda • disponerse Su- remo,- 
ciún. — c).— Administrar y representar a la 
sociedad, de conformidad con lo dispuesto .por 
los - arts. 13 y concordantes -de la referida ley, 
realizar toldas aquejas operaciones que fue
ran requeriríais por el- giro sad^al; adquirir 
por cualquiier título, oneroso o- gratuito to
da clase de btenesi inmuebles, urbanos y ru
rales, y muebles,, créditos, acciones, derechos 
y títulois- de renta y enajenarlos a título one
roso, o -gravarlos' con .derecho real de hipote
ca, prenda o Cualquier otro derecho real que 
correspondiere & los! mismos, pactando en . ca
da caso d® adquisición, enajenación ó -de cons 
tituci-ón de ¡gravámenes lo3 precios o formas 
dp pago de tales operaciones; tomar y dar 
posesión de los, bienes materia-de dichos ne
tos; establecer loicigoionesi de servicios, ‘ como 
locador o locatario, contratar toda clase de 
obligaciones y celebrar aL respecto convenios 

de cualquier 'natüraM§f;-t&c^w y ejercer man 
datos, coínisiohes’’y Teipsésentacionés; entable 
cer. sucursales-, y ■ agencias; constituir diepósi- 
tbs: barcarios d>e- dinero- m • valores y -extraer-. 
los, total o parcialmente- a nombre de Id So
ciedad; • prestar dinero: o-tomarlo prestado a 
interés de los- establecimientos' -baáidarios, - co
merciales, ftoaitciteros -y realizar j esta o cual
quier otfa iclase- de operaciones con los ban
cos o instituciones; b anearías, • oficiales o par
ticulares, n-acionaleisi o- extranjeras, incluso, 
con los bancos: -Central de Ja Republica’ Ar
gentina, Industrial d© la República.Argentina, 
de la Nación Argentina, 'Hipotecaba • Nacional, 
Provincial de Salta, etc. etc., conforme a sus 
leyj&s y regiIame)nitoS| o con cualquier otra ins 
titución bancaria o púbiioa creada o a orear
se en el territo^b de la República o en el ex
tranjero-. — id¡).— Comiplbecer ©n juicio anta 
los tribu-natal -dé cualquier fuero o jurisdic
ción y ante las comisiones de cosnciliación. de 
los tribunales dd trabajo d© cualquier punto 
del país, como, en general ante todos sus po
deres públicas-, con facultades para: deman
dar, contestar demandas, de .cualquier natu- 
ra~iem, declinar 0 prorrogar jurisiddcc ones, po 
ner o absolver posiciones, pedir y producir 
todo otro género de pruebas o. informes, tran
sar, comprometer ©n árbitros o’ arbitradores 
cobrar, percibir y dar redíbos . conceder qui
tas, esperas!- y novaciones, renunciar a apelar*  
clones, aceptar toda * clase de bienes en pago 
o garantías hipotecarias, prendaria»; o dé °- 
tra -especie que fuergn convenientes o .necesa
rias al g íro - social, firmar las escrituras pú
blicas o ¿nisitrumientos privados que fueren 
precisos a tal ]fin y constituir-apoderados'ge
nerales o lespeciales -para ejecutar a • nombre 
c-e la sociedad los actos a q,úe -se refiere' el 
presente injlso ,d). — é).— Nombrar eú per
sonal ■ administrativo y obrero de la sociedad 
y removerlo; fijar los sueldos, Comisiones' o 
salarios con Que deba# fetribu-irse slus Ser- 
vijdos. f). Conceder créditos a olientes 
d-e la sociedad p- a otras personas que realicen 
oPerapi-one’si con la misma-' y fijar 'su' impor
te. g). Los gerentes-no’ podrán realizar, 
por cuenta propia, operaciones que constitu
yan el objeto de la Sociedad^ ni. aprovechar 
los beneficios nf asumir lg cresponsab'’lidad 
de personas o sociedades que’ ejersan .lás mis
mas actividades Que -la- sociedad; so peña de 
hacerse Paé-biés dg las sanciones -establecidas 
Por el art. 14- de la- referida ley 11.645. — 
Noveno, — BALANCE DE La SOCIEDAD; — 
Hasta el treinta- y úna de Diciembre- d© .cada 
año, a más tardar, se practicará un inventa
rio y balance general de -los bienes activos y 
pasivos de la Sociedad y de los -negocios reali
zados ©n el ejercicio de-dicho año, sin perjuicio 
de los balances parciales o de comprobación de 
saldo que deberán practicarse mehsualmente 
para el debido control de la- contabilidad. Serán 
normas para estos balances, las siguientes; cons 
títuír un Fondo de Reserva para- cubrir las res
ponsabilidades emergentes de la Ley 11 .-729 y 
Decreto N<? 3-3.302. Así mismo se amortizará el 
Activo Fijo con los suficientes admitidos por 
la Dirección General Impositiva. — .Practica
do cada balance, el misma será comunicado a 
cada uno de Los miembros integrantes de la1 so
ciedad y éste, si tuvieran observaciones que 
formular, deberán hacerlas conocer, concreta-

• ■_ - - » .. - ■ ■
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mente y porttelegráma colacionado a los seño
res gerentes, dentro- de los treinta días de haber 
recibido lia copia del inventario y balance so pe- 

' ña de que, én-easo contrario, se los repute- con 
forme con sus resultados 'y se considere el ba
lance como 'aprobado ¡por los mismos. — DECL 

. MO: UTILIDADES Y PERDIDAS DE LA SO
CIEDAD. ASIGNACIONES A LOS GERENTES. 
De las utilidades líquidas y realizadas que re- 
stílte-^ dé cada balance se destinará un cinco 
Por' ciento para ’forinar el fondo de reserva exi- 
gido por el árt. 20 de la citada Ley 11.645. El 
.Saldo se distribuirá el. por ciento que fijen los 
socios por acta, para retribuir a los socios que 
presten sü esfuerzo personol y el remanente 
en .proporción a los -capitales invertidos. — DE. 
CIMO PRIMERO: LIQUIDACION DE LA SO- 
(REDAD. —.Todas las operaciones que deban 

=practicarse con motivo- de la liquidación .de la. 
sociedad se ejecutarán de conformidad con. las 
disposiciones contenidas en el capítulo X, Título 
m, del Libro -Segundo,. dél Código de Comer
cio y con las siguientes prescripciones especia
les: Los liquidadores serán nombrados especial
mente por ios socios que. representen la mayo
ría de capital. — DECIMO' SEGUNDO: RESO
LUCIONES Y LIBROS DE ACTAS. — Se lle- 
var¿ debidamente rubricado, Un libro de actas 
en las que serán asentadas todas las resolucio
nes que se adopten sobre ejecución observa
ción iU aprobación de balance, nombramientos y 

■ remociones de gerentes y demás decisiones que 
deban adoptarse ya por los señores gerentes en 
ejercicio de sus facultades, o ya por los seño
res socios en aquellos casos en que tales facul
tades no se hubieran delegado a los señores ge
rentes o no pudieran ejercitarse por estos; de 
conformidad con las atribuciones que les con
fiere la Ley. Dichas resoluciones solo podrán 
tomarse en reuniones o en asambleas que se 
llevaran a- cabo en lá sede da la Sociedad de 
esta ciudad y para cuya realización deberán 
cursarse las citaciones • correspondientes, en ca
sos de tratarse • de decisiones que incumban a los 
señores socios, mediante cartas certificadas o 
•telegramas colacionados dirigidos a les mismos.. 
Estos, meditante el mismo procedimiento de car 

-tas certificadas o telegramas colacionados, po
drán nombrar representantes á • las asambleas 
que se realicen y vote.n en su nombre. — DE
CIMO TERCERO, — FALLECIMIBNTQ DE SO 
CIOS- La-sociedad no se disuelve por el fa
llecimiento de uno o- mas de sus socios. Si ocu
rriera el caso de fallecimiento de socios se pro
cederá de la siguiente manera: Los herederos 
legales nombrarán .un representante legal para 
sus relaciones con la sociedad ’ y decidirán en 
el término de sesenta días si continúan en la 
sociedad o se separan, en cuyo caso se le liqui
dará el capital y ganancias del causante a la 
fecha de su fallecimiento, en la siguiente for
ma: ¿1 cincuenta, por ciento a los noventa días 
de decidido' el retiro; y d otro cincuenta por cien 

a los ciento ochenta días. Desde la fecha 
qíue se decida el retiro hasta el momento 
su. reintegro los saldos acreedores ganarán 

interíés que resulte de la aplicación d’e la
tasa que en ese momento cobre el Banco de 
la Nación Argentina, para el descuento de docu
mentos. — DECIMO CUARTO: DIVERGENCIA 
ENTRE LOS SOCIOS. — Cualquier divergencia 
que se suscitara con motivo de Ha interpreta
ción de-este contrato, letra y espíritu del mis
mo, ya sea durante la vigencia de la Sociedad

o ya de su liquidación, será ’ resuelta por • ár-- líquidas
bibros arbitradores, amigables componedores, los " ártículps

P

to 
en 
de 
d

que se designarán uno por el socio ó socios que 
sostengan un -punto de vista, y _otro por el so
cio o socios que lo cotradigan,. los que proce
derán a laudar; en caso de 'discordia' solicita
rán al Juez el nombratóento del perito tercero. 
K laudo qué. pronuncien por mayoría se¿á ina
pelable y tendrá para jas partes verdadero va
lor de cosa juzgada-.. — DEcjMÓ QUINTO: 
RETIRO :DE LOS SOCIOS..- — Cualquiera de 
los socios .podrá pedir su retiro de la Sociedad, 
con la solía formalidad de preavisar con sesenta- 
días de anticipación, comunicado por telegra
ma ‘colacionado. En este caso al socio saliente 
se le liquidarán el capital y las ganancias a 
ia fecha de su retiro, en la’ siguiente forma: el 
cincuenta por ciento a los noventa días y el 
otro cincuenta por ciento a los' ciento ochenta 
días de su retiro. Los saldos acreedores gana
rán el interés fijado, en- la cláusula’ décimo 
tercera. DECIMO SEXTO. El por ciento a fijar 
como retribución a' distribuir entre los socios 
que presten su esfuerzo personal, '-al que hace 
referencia el apartado décimo de este contrato 
no podrá exceder del veintisiete por ciento de 
las'utilidades- líquidas. En prueba de conformi
dad con todas las estipulaciones de este con
trato- se suscriben seis ejemplares de un mismo 
tenor y a un Solo efectó en "la ciudad de Saña, 
Capital de la Provincia 'del mismn nombre, Be- 
pública. Argentina, a ios veinticinco días del 
mes de Enero., del año mil novecientos cincuen 
ta, y cinco. — Entre, líneas: por'sí o por apo
derado, VALE.

- Entre líneas: 
la forma que 
tre líneas: las 
.Entre líneas las mismas, VALE. — Entre lineas: 
ANTONIA, VALE. —. Sobre tachado italiano,-. 
VALE.
A. CARRAZO — ¡D. yiLLADERMOSA S. 
COTS i— A. >S. GIR F. R. VALLEBELLA 
E. A. {N. DE (QIOCOME »— MANUEL 'JAVIER 

- FERRER — ‘G. TAGLIABUE — JULIO ESQUIU 
JOSE ZAIA — ALEJANDRO BRUCCOLERI 

Bu ,1a ciudad de Salta a los veinticinco días 
del mes de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco -los socios d-e la firma Mar-Hel S,R.i. 
señoies: Domingo Villahermosa, Salvador Cot-s 
Elvira Neumeistér de Ciccone, Manuel Javier 
Ferrer, Felipe Roberto Vallebeila, Alberto San
tiago Qirz Argén,f'no Marrazzo, Gualterio Ta- 
gliabue JuIíqi Efequiu, Alejandro BruCcoleri y 
José Zata; deciden: PRIMERO: D& -acuerdo 
a to estipulado' por el articulo séptimo del con
trato social, nomíbxar administradores de la 
firma a los .señores Gualterio Tagliabue, Argén.’ 

tino Marrazzo y Alberto Santiago Gir, qu,e ten 
drán las siguientes fúnciones; espeC’ficas: el se
ñor Gualterio Tagliabue administrará*Ja,  socie
dad, el señor Argentino Marrazzo- tendrá a su 
cargo la parte técnica y dirección del fáller, de- 
b; én»d»o dedicar ambos toda su actividad a ’a’ 
•dirección de los negocios sociales, estándoles 
prohibido dedicarse a otra actividad mientras 
desempeñen estos puestos; el señor Alberto San. 
tiago Gir tendrá a su cargo la organ: zación y 
•control contable y las; diligencias que hubieran 
de realizarse en la Capital Federal. Para obii- 

, gar a la sociedad deberán firmar con.juntaren.
te dos de los tres s0cios adm'nistradores. SE- o •• 
GÜNDO: De acuerdo a lo estipulado en el ar- 
tícuio diez del contrato social, de las utilidades

i réviá*  las * dedu
.óveno y décimo, se separará un vein 
ciento para dií

Liciones puestas en los

tisietei
cios qL

’ ’ lo" pre
el artlípúl^
cionei
.gentino Marrazzo diez 
tres ¿Qr

atribuirse éntre los so
prestan su esfit erzo personal mientras 

l, ein'las. cón< ñc-ionés -éstóuládáé'• en 
destruientes propor- 

. G lalterioL Tagíia jiue. diez por .ciento-,- Ar 
por ciento José 

dentó,’ Julio Esquiu. dos por ciento y 
-Albert) - 3antiago Gir. dts.por ciento —

poi 
le
Sté£

A. Sj 
llahermoi 
Ciccoiie. 
büe. — . 
Bruccoieii’

Gi?.- 
á

prtoero;r.m

.— S. Cots;

i.- - Manuel Jav: 
Julio Lsquíu.—

A. Marrazzo.
- E.

er Ferref.— 
Jo-*é  Zaiá.-

R. "Villa-bella.

Ei mas.:
- D. Vi 

Á N * de 
G. Tagla- 
Aieja.ndro

e) 4' al’ 8’7 55 .

SEPARACION DE .UN- SOCIO
N<? .2567 "

SEPARACION DE SOCIOS
HabiencjLóse separado el Socio Dn. Sa’omon A- 
braham
Hijos, ' 
capital 
A b. r á
CLEMENTE ANTONIO' ABRAHAM y FELIX
R Ó'B
a sú
que *¿if  
común

l de 1.a Sociedad Salomón Abraham é- 
“de Metan transí ©riendo su aporte de 
a sus consocic 
i-am,. jjio'ti

■s señores Ramón Asma? 
icio E-lamil Abr:aham&

D rto

i 
í

— Tachado: Hacer, NO VALE. 
H-arán, VALE. — Tachado-: en 
se establecerá, NO— VALE En- 
persoiias que se designen, VALE.

ABRAHAM, * Quienes 
vfez,’ quedan formada Ta misma ‘Sociedad 

.«e laminan “Abraham Hermanos’’ con uso 
de la firma Social, y adeudando al so- _ 

cío , sai iente su porte de capital, -Que deja en 
dad; cuya transferencia se otorga an- 

Escribano PúbLico-Nacional, a.cargo de 
15, de Metan lo que se 

conéte y los efectos de las 
lomijeilio «notarial: 25 de 
! Metan- 29 de Junio t&e

la Soc|e( 
te ©I
Rtg’ist 
hace £ 
leyes 
Máyo 
1955.-

•o Público- N9 
aber para qu© 
respectiva»- Im 
467, Ciudad de

e) 4 al 8|7|55-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

. N<?
CÍO:

12578 — TRA NSFEJRENCIA DE NEGO-

race saber al comercio y terceros en gene 
. se transferirá la Casa de Música, Ju- 

‘E1 Solfeo'5,
¡ Bmé Mitre 296 (bis) de es 
/osé "Francisco Kcehle, domi 
ca 45. Compra: Simón Wa

ral q:ie.
guete ría y Libreril l denominada 
ubicada en la calle 

idad. Vende: ¿ 
o en Catamar 
(hijo), domiciliado en Eva Perón 1344.

ta cí 
cilia4< 
yár 
Oposiciones y reclamos en el mismo •negocio- 
Mitrs 296.— Salta, 30 de junio de 1955.30 de junio de 1955.

e) 5 al U|7i55

Ní — CLUB ATLETICO “TALLERES • 
CENTRAL NORTE?Í
SOCIEDAD. píVlL • . -

•fl 23..de May© de 19'19- IFtadMo

■SECRETAHIAo CALLE 589
GENERAL GUEMES

. . ■ (SALTA)
■-E£ TIMADO CONSOCIO-:

Tenemos e-
esla-C, Directiva

agrado de comunicarle que 
dando cwnpiimiento a lo dis-

!

i

i

23..de


BOtETJN OFICIAPAQ 24,02 j ~

puesto 'en las artículos 10 y 11 nuestros És- 
tatütos vigentes, resuelve. convocar alj^amblea 
General Ordinaria para el Domingo 10 '.dé Julio 
pr&ynió gpras 10 en nufstra^gecretaría,. £ita 
en ¡E. Ñ. Alem N^.§§0 paM Jráter fe; gigyl^qte:

1?.^ j^ctu^ la» M|eñaóg^
y Anual
itag: e^clcip: societaió.-n .
Ren^gj^^Jpted Diree-
Wa,; dejbiendor elegirse: un .Presidente, un. 
VicetPresidente, un Secretario, un Pro- 
Secretario,, un 'Tesorero, un Pro-Tesorero, 
-^is Vocales titulares y Seis Vocaleg su
plentes’ por el término de dos años.

39.— Sortee de los miembros electos que cadu-
• carán sus- mandatos al 31|12|55 y ios que 

continuarán testa el 31|12|56.
49.— Designación del Titular del Organo de 

Piscatealción. y sus tres silentes.’
59.— Elección de des- socios para firmar el Ac- 

' -ta de la Asamblea General Ordinaria: 
Da Asamblea se constituirá legalmente con' 

J-' - :

cla-.asls^hbla de ia mitad más juno de los aso
ciados que sé -encuéntre jal ,día con las cuotas 
mensual.
RAMON R. ¡PAREDES ;

Secretario * . - ’ -
REDRO ;J>. ARREDONDO

- - Prehidentr

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
RACION

PRESIDENCIA DELA HACHON.
DISECCION GÉNEEAL DE PBBWA

SUB-BEORKTARIA de informaciones
Son numerosas fos ancianos que ge tten»íi- 

cian con el íúndonamieñto dé ío» úo&area qur 
a elloa destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL la Sssrettóa de Ira- 
tejo y Previsión. - '

SÉCBETABiA DE TRABAJO ’S FEEPWO» 
DÍRECCION GHÜ? DE ASISTENCIA SOCIAL

* LO8 JSUggwSTORMB

Se recuerda que fes lust^ptíonee ti ^]^ 
HN OKECiAii debem ¿ 
mee de ra vencimiento.

A WB ATOATOR»

Ij» primera publicación ice *Wo|  debe 
ser controlada por loe Inter^gadoi a fUi Ée 
salvar en tiempo oportuno cualquier error $b 
que so hubWe incurrido. - ~ -■ - J

D® «do al‘decreto-N® 30^ dcí| lil7[44 .eí 
oWgaWla la publicación »n esto Boletín d« 
tos balance trimestrales, loa qué focaran da 
te honiítoaeión establecida por el Deereto Rt 
2Í.W8 del 1© á© o-ma.—

kb :

' ■ ■ ■ ' /

■.......■'■■«■e» ié».

TALLER® GBA7ICQS
CARCEL PENITENCIARIA

BA£«A
■- *•■■


